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1. CONSIDERACIONES GENERALES 

La programación didáctica pretende potenciar la reflexión del profesorado, mejorar así su práctica profesional, adecuar la respuesta educativa 
al alumnado y al centro y proporcionar una formación tecnológica adecuada a nuestros alumnos. 

Los apartados que conforman esta programación didáctica se ajustan a lo establecido en el artículo 8.2 de la Orden 118/2022, de 14 de junio, de 
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros públicos que imparten 
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la comunidad de Castilla-La Mancha. 

El desarrollo de esta programación tiene en consideración el Proyecto Educativo de centro, documento programático que define su identidad, 
recoge los valores, y establece los objetivos y prioridades en coherencia con el contexto socioeconómico y con los principios y objetivos 
recogidos en la legislación vigente. 

1.1. Marco normativo 

El ordenamiento jurídico que nos resulta de aplicación en nuestro ámbito profesional como docentes emana del derecho fundamental a la 
educación, recogido en el artículo 27 de la Constitución Española de 1978, y que se concreta en la siguiente normativa, ordenada 
jerárquicamente, en base a los preceptos que enuncia el artículo 9.3 de nuestra carta magna: 

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 2/2006 , BOE de 4 de mayo), modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 1

diciembre, por la que se Modifica la Ley Orgánica de Educación  (en adelante LOE-LOMLOE) (BOE de 29 de diciembre). 2

• Real Decreto 732/1995, de 5 mayo, por el que se establecen los derechos y deberos de los alumnos y las normas de convivencia en los 
centros (BOE de 2 de junio). 

 En adelante LOE.1

 En adelante LOMLOE.2



• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas en ESO. 

• Real Decreto 243/2022, por el que se establece la ordenación del Bachillerato. 

• Real Decreto 243/2022, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

Toda esta normativa, de carácter básico, se concreta en nuestra Comunidad Autónoma, fundamentalmente, en la legislación que se enuncia 
a continuación: 

• Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha (en adelante LECM) (DOCM de 28 de julio) y su modificación Ley 2/2025. 

• Decreto 3/2008, de 08-01-2008, de e la convivencia escolar en Castilla- La Mancha (DOCM de 11 de enero). 

• Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-
La Mancha (DOCM de 23 de noviembre). 

• Decreto 8/2022, de 8 de febrero, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la 
promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional en la comunidad autónoma 
de Castilla-La Mancha (DOCM de 14 de febrero) y su modificación Decreto 31/2024 

• Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de Educación Secundaria Obligatoria en la 
comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 14 de julio). 

• Decreto 83/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de Bachillerato en la comunidad autónoma de 
Castilla-La Mancha (DOCM de 14 de julio) y Decreto 19/2024. 

• Orden 166/2022, de 2 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se regulan los programas de 
diversificación curricular en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en Castilla-La Mancha (DOCM de 7 de septiembre). 

• Orden 186 /2022 de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se regula la evaluación en la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. (DOCM de 30 de septiembre). Orden 118/2022, de 14 de 
junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros públicos 
que imparten enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la comunidad de Castilla-La 
Mancha (DOCM de 22 de junio). 



• Orden 169/2022, de 1 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se regula la elaboración y ejecución 
de los planes de lectura de los centros docentes de Castilla-La Mancha (DOCM de 9 de septiembre). 

• Orden 187/2022 de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se regula la evaluación en 
Bachillerato en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 30 de septiembre). 

• Orden 140/2024, de 28 de agosto, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se dictan instrucciones sobre medidas 
educativas, organizativas y de gestión para el desarrollo del curso escolar 2024/2025 en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

• Decreto 78/2024 y Orden 201/2024, donde se regulan las enseñanzas de FP. 

1.2 Información General del Departamento de Inglés 

- COMPONENTES DEL DEPARTAMENTO:  

              	  -LAURA GARCÍA GAMO 

	 	  - Mª JOSE GARCÍA MARTÍNEZ 

	 	 - Mª BEGOÑA GARCÍA VALCÁRCEL  

	 	 - SILVIA GÓMEZ FERNÁNDEZ (COORDINADORA DEL PROYECTO BILINGÜE , COORDINADORA PROGRAMA ERASMUS) 

              	 - JUAN LUIS MENCHÉN MARTÍNEZ  (DIRECTOR DEL CENTRO) 

  	 - ALMA MARÍA MONTOYA (JEFE DE DEPARTAMENTO)  

		 -JUAN LEÓN TARANCÓN GARCÍA	 	  

 	 	 - MARÍA VÁZQUEZ LORENZO 

	 	  

 	 -  REUNIÓN DEL DEPARTAMENTO:                 MIÉRCOLES: 14:20 - 15:15 

En el equipo de trabajo creado en la plataforma MICROSOFT TEAMS se compartirán todos los documentos, lo que facilitará la comunicación y 
dinamismo en el trabajo, así como la coordinación de todos los profesores.           



  

  	 -  AGRUPAMIENTOS DE INGLÉS EN EL CENTRO: 

 - 4 grupos de 1º ESO : 2 no bilingües y 2 bilingües 

- 4 grupos de 2ºESO: 3 no bilingües y 1 bilingüe 

- 4 grupos de 3ºESO: 2 no bilingües y 2 bilingües 

- 4 grupos de 4º ESO: 2 no bilingües y 2 bilingües 

- 1º Diversificación 

- 2º Diversificación 

           - 1º Ciclo Formativo Grado Básico. Informática de Oficina 

            -2º Ciclo Formativo Grado Básico. Informática de Oficina 

             -4 grupos de 1º de BACHILLERATO 

             -4 grupos de 2º de BACHILLERATO 

             -1º Ciclo Formativo Grado Superior. Proyectos de Edificación 

             -1º Ciclo Formativo Grado Superior. Acondicionamiento Físico 

             -1 hora semanal de dedicación a los alumnos con la asignatura pendiente de otro curso 

2. OBJETIVOS  

Los objetivos, que responden el “para qué” de la acción educativa, son elementos de suma importancia en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje porque expresan el conjunto de metas que pretendemos alcanzar con nuestros alumnos; son susceptibles de observación y 
evaluación. 

2.1. Objetivos Generales de Etapa  



La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:  

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la 
cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de 
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz 
de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan 
discriminación entre hombres y mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la 
violencia, los prejuicios de cualquier tipo, incluidos los derivados por razón de distintas etnias, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos. AÑO XLI Núm. 134 14 de julio de 2022 24466  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 
Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los 
métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para 
aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.  

h) Comprender y expresarse en la lengua castellana con corrección, tanto de forma oral, como escrita, utilizando textos y mensajes complejos, e 
iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada, aproximándose a un nivel A2 del Marco Común Europeo de 
Referencia de las Lenguas.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia de España, y específicamente de Castilla-La Mancha, así como su 
patrimonio artístico y cultural. Este conocimiento, valoración y respeto se extenderá también al resto de comunidades autónomas, en un 
contexto europeo y como parte de un entorno global mundial. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud 
corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 
humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 
empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.  



l) Conocer los límites del planeta en el que vivimos y los medios a su alcance para procurar que los recursos prevalezcan en el espacio el máximo 
tiempo posible, abandonando el modelo de economía lineal seguido hasta el momento y adquiriendo hábitos de conducta y conocimientos 
propios de una economía circular.  

m) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 
representación, conociendo y valorando las propias castellano-manchegas, los hitos y su personajes y representantes más destacados. 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática desde una perspectiva global y adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la 
Constitución Española y por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.  

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma, desarrollar 
su espíritu crítico, además de prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles 
situaciones de violencia.  

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades 
existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en cualquier momento y lugar, particularmente en Castilla-La 
Mancha, impulsando la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género, además de por cualquier otra condición o circunstancia, tanto 
personal como social.  

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje y como 
medio de desarrollo personal. 

 e) Dominar la lengua castellana tanto en su expresión oral como escrita.  

f) Expresarse, con fluidez y corrección, en una o más lenguas extranjeras, aproximándose, al menos en una de ellas, a un nivel B1 del Marco 
Común Europeo de Referencia de las Lenguas, como mínimo.  

g) Utilizar, con solvencia y responsabilidad, las tecnologías de la información y la comunicación.  

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales factores de su 
evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, respetando y valorando específicamente, los aspectos 
básicos de la cultura y la historia, con especial atención a los de Castilla-La Mancha, así como su patrimonio artístico y cultural.  

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales, además de dominar las habilidades básicas propias de la modalidad 
elegida.  



j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar, de forma 
crítica, la contribución de la ciencia y la tecnología al cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el 
medio ambiente.  

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido 
crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística, literaria y el criterio estético como fuentes de formación y enriquecimiento cultural, conociendo y 
valorando creaciones artísticas, entre ellas las castellano-manchegas, sus hitos, sus personajes y representantes más destacados.  

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social, afianzando los hábitos propios de las actividades físico-
deportivas para favorecer el bienestar físico y mental.  

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.  

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible.  

o) Conocer los límites de los recursos naturales del planeta y los medios disponibles para procurar su preservación, durante el máximo tiempo 
posible, abandonando el modelo de economía lineal seguido hasta el momento y adoptando tanto los hábitos de conducta como los 
conocimientos propios de una economía circular. 

3. COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA DEL ALUMNADO 

El perfil de salida se convierte en el elemento nuclear de la nueva estructura curricular, que se conecta con los objetivos de etapa. 

3.1 En la ESO 

El Perfil identifica y define las competencias clave (entendidas como una combinación de conocimientos, capacidades y actitudes) que se espera 
que los alumnos y alumnas hayan desarrollado al completar esta fase de su itinerario formativo. Se concibe, por tanto, como el elemento que 
debe fundamentar las decisiones curriculares, así como las estrategias y las orientaciones metodológicas en la práctica lectiva. Debe ser, 
además, el fundamento del aprendizaje permanente y el referente de la evaluación interna y externa de los aprendizajes del alumnado, en 
particular en lo relativo a la toma de decisiones sobre promoción entre los distintos cursos, así como a la obtención del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria. 

El Perfil de salida parte de una visión a la vez estructural y funcional de las competencias clave, cuya adquisición por parte del alumnado se 
considera indispensable para su desarrollo personal, para resolver situaciones y problemas de los distintos ámbitos de su vida, para crear 



nuevas oportunidades de mejora, así como para lograr la continuidad de su itinerario formativo y facilitar y desarrollar su inserción y 
participación activa en la sociedad y en el cuidado de las personas, del entorno natural y del planeta. 

Programamos por competencias con el fin de dotar a los alumnos de una serie de destrezas que les permitan desenvolverse en el siglo XXI.  

Las competencias clave son: 

a) Competencia en comunicación lingüística. 

b) Competencia plurilingüe. 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la 
misma manera, la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre 
ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los 
aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el 
conjunto de las mismas. 

Para alcanzar estas competencias clave se han definido un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de 
referencia existentes. Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco referencial 
a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada ámbito o materia. 

a) Competencia en comunicación lingüística (CCL). 

 La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera coherente y adecuada 
en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de 
conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o 
multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera 
cooperativa, creativa, ética y respetuosa.  



La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos los 
ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos 
específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, 
hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.  

Descriptores operativos: 

b) Competencia plurilingüe (CP). 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y 
adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas 
con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en 
diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información 
procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, 
crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor 
se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado 
de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus 
conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las 
obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.



 La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la 
comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para 
desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir 
destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a 
conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.  

Descriptores operativos: 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM). 

 La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la 
comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la 
ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible.  

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos 
problemas en diferentes contextos.  

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para 
responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión 
social.



La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y 
metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para 
poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los 
conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las 
personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad 

Descriptores operativos: 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 
situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver 
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si 
fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia 
de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las 
limitaciones de la ciencia.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes 
prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o 
problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 
incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma 
clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 
matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos 
conocimientos.



d) Competencia digital (CD).  

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el 
trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con estas.  

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales 
(incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos 
relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y 
crítico. 

Descriptores operativos: 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, 
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética 
y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma 
sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y 
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para 
recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir 
conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la 
más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.



e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA).  

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y 
promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; 
mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida.  

Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos 
metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y 
emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto 
integrador y de apoyo. 

Descriptores operativos: 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e 
información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para 
proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar 
conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y 
sostenible de dichas tecnologías. 
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 
sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando 
interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo 
sostenible y uso ético.

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…



f) Competencia ciudadana (CC).   

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar 
los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida 
estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la 
convivencia y aplica estrategias para abordarlas.

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando 
estrategias cooperativas.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes 
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones 
relevantes.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del 
conocimiento.



La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida 
social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el 
conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial.  

Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos 
humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

Descriptores operativos: 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia 
identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, 
demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto.

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de 
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, 
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 
conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la 
igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía 
mundial.

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando 
críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, eco-dependencia e 
interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y 
motivada, un estilo de vida sostenible y eco-socialmente responsable.



g) Competencia emprendedora (CE).  

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos 
específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar 
necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la 
creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la 
disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. 

 Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con 
motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y 
gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

Descriptores operativos: 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo 
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para 
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el 
ámbito personal, social, educativo y profesional.

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la 
economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y 
situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una 
experiencia emprendedora que genere valor.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de 
manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre 
el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación 
de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad 
para aprender.



h) Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 

 La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y 
las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas 
y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se 
ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio 
cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden 
suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 

Descriptores operativos: 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, 
implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad 
cultural y artística.

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades 
de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo 
los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones 
culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la 
creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, 
abierta y colaborativa.

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de 
productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, 
identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de 
emprendimiento.



El aprendizaje de las lenguas integra no solo la dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos e interculturales que conducen al 
alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural y contribuyen a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, 
activa y comprometida con una sociedad democrática. 

La materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria presenta como objetivo principal no solo la adquisición de la 
competencia comunicativa en esta lengua específica, sino contribuir al desarrollo de estrategias de aprendizaje posibilitadoras y mediadoras 
para la adquisición de la lengua o lenguas familiares, así como de la primera o segunda lengua extranjera. Igualmente, no podemos pasar por 
alto el enorme enriquecimiento de la conciencia pluricultural del alumnado, con la contribución de una visión plurilingüe y la aportación de 
nuevos contextos culturales que fomenten la reflexión democrática y los valores de tolerancia y respeto a la diversidad. 

El currículo de la materia de Lengua Extranjera está compuesto por actividades comunicativas de la lengua y sus estrategias. Y además está 
atravesado por el eje competencial de las competencias comunicativas de la lengua (lingüística, sociolingüística y pragmática) y por las 
competencias plurilingüe y pluricultural, o también denominada intercultural en nuestro currículo. 

3.2 En Bachillerato 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual y humana, conocimientos, habilidades y actitudes 
que le permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, facilitar la 
adquisición y el logro de las competencias indispensables para su futuro formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación 
superior.  

Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese en el grado de desarrollo de las competencias que, de 
acuerdo con el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar la Educación Secundaria 
Obligatoria. Las competencias clave que se recogen en dicho Perfil de salida son las siguientes:  

A − Competencia en comunicación lingüística.  
B − Competencia plurilingüe.  
C − Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  
D − Competencia digital.  
E − Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
F − Competencia ciudadana.  
G − Competencia emprendedora.  
H − Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos del Bachillerato está vinculada a la adquisición y 
desarrollo de dichas competencias clave. Por este motivo, los descriptores operativos de cada una de las competencias clave constituyen el 



marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de las diferentes materias. Esta vinculación entre descriptores 
operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las 
competencias clave esperadas en Bachillerato y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los descriptores operativos del nivel de adquisición esperado al 
término del Bachillerato. Para favorecer y explicitar la continuidad, la coherencia y la cohesión entre etapas, se incluyen también los 
descriptores operativos previstos para la enseñanza básica.  

Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe 
jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se concretan en los 
aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las 
mismas. 

A. Competencia en comunicación lingüística (CCL). 

 La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera coherente y adecuada 
en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de 
conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o 
multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera 
cooperativa, creativa, ética y respetuosa.  

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos los 
ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos 
específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, 
hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con 
coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, 
crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir 
vínculos personales.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, 
coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y 
académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar 
sus relaciones interpersonales.



B. Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la 
comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para 
desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos 
orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes 
contextos de manera activa e informada y para construir 
conocimiento.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, 
escritos, signados o multimodales de los distintos ámbitos, con especial 
énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para 
participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para 
construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente 
autónoma información procedente de diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y 
la integra y transforma en conocimiento para comunicarla 
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información 
procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación 
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para 
comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista 
creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, 
seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; 
aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la 
experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y 
compartir su interpretación de las obras y para crear textos de 
intención literaria de progresiva complejidad.

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en 
relación con su contexto sociohistórico de producción, con la tradición 
literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la 
actualidad, para construir y compartir su propia interpretación 
argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 
conformar progresivamente un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad 
de derechos de todas las personas, evitando los usos 
discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes 
sistemas de comunicación.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de 
derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos 
discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación.



destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a 
conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 

Descriptores operativos 

C. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la 
comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la 
ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos 
problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y 
metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para 
poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o 
lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas, 
de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses 
como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más 
lenguas, además de la lengua familiar o de las lenguas familiares, para 
responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y 
autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre 
distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su 
repertorio lingüístico individual.

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan 
ampliar y enriquecer de forma sistemática su repertorio lingüístico 
individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural 
presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como 
factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural 
presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal y 
anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la 
comunicación, para fomentar la cohesión social.



La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de las ciencias para 
transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y 
sostenibilidad. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes 
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y 
emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando 
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los 
fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento 
como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando 
hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando 
herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la 
precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance 
y las limitaciones de la ciencia.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar 
fenómenos relacionados con la modalidad elegida, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y 
contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 
experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos 
adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y 
mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los 
métodos empleados.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando 
diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que 
den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, 
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente 
los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y 
valorando la importancia de la sostenibilidad.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o 
modelos para generar o utilizar productos que den solución a una 
necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación 
de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan 
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto 
obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el 
impacto transformador en la sociedad.



D. Competencia digital 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el 
trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales 
(incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos 
relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y 
crítico. 

Descriptores operativos 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, 
razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes 
formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.), 
aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 
matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y 
construir nuevos conocimientos.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de 
investigaciones de forma clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la 
cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la 
contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones 
de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para 
promover la salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente y 
los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de 
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, 
valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para 
promover la salud física y mental, y preservar el medio ambiente y los 
seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de 
ética y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma 
sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y 
global.

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…



E. Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, 
calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera 
crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, 
respetando la propiedad intelectual.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los 
motores de búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y 
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada 
y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para 
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias 
de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas 
digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la 
tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o 
colectiva, aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo 
momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y 
generar nuevo conocimiento.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo 
contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas 
virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y 
reflexiva.

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, 
aplicaciones y servicios en línea y los incorpora en su entorno personal 
de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y 
compartir información, gestionando de manera responsable sus 
acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las 
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, 
la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y 
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de 
dichas tecnologías.

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales 
para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el 
medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y 
sostenible de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones 
tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o 
responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso 
ético.

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para 
dar respuesta a necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad 
por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo 
sostenible y uso ético.



La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y 
promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; 
mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la 
complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y 
desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando 
habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así 
como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la 
resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el 
aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus 
propios objetivos.

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la 
búsqueda de objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su 
aprendizaje. 

CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando 
constructivamente los cambios, la participación social y su propia 
actividad para dirigir su vida.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores 
sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, 
reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para 
abordarlas.

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y 
atiende al bienestar físico y mental propio y de los demás, buscando y 
ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de 
las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el 
trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los 
demás, siendo consciente de la influencia que ejerce el grupo en las 
personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y 
desarrollar su inteligencia. 

CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades 
de manera ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque 
sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, 
buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información 
y para obtener conclusiones relevantes.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas 
de los medios de comunicación, para obtener conclusiones lógicas de 
forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.



F. Competencia ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida 
social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el 
conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la 
alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, 
la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

Descriptores operativos 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos 
metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el 
proceso de construcción del conocimiento.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de 
la construcción del conocimiento, relacionando los diferentes campos del 
mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le 
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver 
problemas con autonomía.

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana 
de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y 
normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, 
empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en 
cualquier contexto.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, 
histórica, cívica y moral de su propia identidad, para contribuir a la 
consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia 
ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y 
establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el 
entorno.



G. Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos 
específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar 
necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la 
creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la 
disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el 
conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para 
llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-
financiero. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan 
del proceso de integración europea, la Constitución Española y los 
derechos humanos y de la infancia, participando en actividades 
comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con 
actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la 
igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de 
la ciudadanía mundial.

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y 
consecuente, los principios, ideales y valores relativos al proceso de 
integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la 
historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo 
tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los 
principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la 
igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la 
ciudadanía mundial.

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de 
actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con 
actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo 
de discriminación o violencia.

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y 
filosóficos fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud 
dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo 
tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad 
y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, 
ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y 
adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable.

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre 
nuestras formas de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la 
huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso 
ético y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que 
conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha 
contra el cambio climático.



Descriptores operativos 

H. Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido 
crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que 
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones 
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito 
personal, social, educativo y profesional.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido 
crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de 
conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en 
el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras 
dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito 
personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de 
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los 
elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando 
conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones 
concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y 
en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la 
acción una experiencia emprendedora que genere valor.

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las 
de los demás, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y 
autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros 
específicos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando 
estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, 
para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción 
una experiencia o iniciativa emprendedora de valor.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y 
toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de 
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de 
prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una 
oportunidad para aprender.

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones 
innovadoras y toma decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando 
conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y 
gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los 
demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una 
oportunidad para aprender.



La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y 
las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas 
y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se 
ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio 
cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden 
suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y 
artístico, implicándose en su conservación y valorando el 
enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y 
artístico de cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de 
su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la igualdad y el 
enriquecimiento inherente a la diversidad.

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así 
como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas 
manifestaciones artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura 
de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos 
contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes 
y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio 
de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y 
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que 
ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad 
y espíritu crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y 
artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los derechos 
humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad 
personal que se derivan de la práctica artística. 

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y 
la experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, 
enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y 
colaborativa, y con autoestima, iniciativa e imaginación.



4. SABERES BÁSICOS, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

4.1. SABERES BÁSICOS 

Los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las 
competencias específicas de la materia y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en tres bloques: 

4.1.1. En la ESO: 

- El bloque de Comunicación abarca los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de 
comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda guiada de información.  

- El bloque de Plurilingüismo integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, así 
como los saberes que forman parte del repertorio lingüístico del alumnado, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera 
y a la mejora de las lenguas familiares.  

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y 
soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de 
forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de 
desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así 
como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para 
diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando 
las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen 
sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la 
composición. 

CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes 
para responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de 
una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos 
lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, 
audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el proceso 
como el producto final y comprendiendo las oportunidades personales, 
sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.



- Por último, en el bloque de Interculturalidad se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, y 
su aprecio como oportunidad de enriquecimiento y desarrollo de actitudes de interés por conocer y comprender otras lenguas, 
variedades lingüísticas y culturas. 

En los cursos de 1º y 2º de ESO los saberes básicos son: 

A. Comunicación.  

- Autoconfianza y reflexión. Aceptación del error como instrumento de mejora y propuesta de reparación.  

- Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales.  

- Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas 
(parafraseo, equivalencia y síntesis).  

- Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, agradecer, presentar y presentarse; 
describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; 
expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; establecer comparaciones y discrepancias; narrar acontecimientos pasados, 
describir situaciones presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición.  

- Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, 
breves y sencillos, literarios y no literarios (folletos, instrucciones, normas, avisos o conversaciones reguladoras de la convivencia): 
características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración 
según el género y la función textual.  

- Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y 
cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la 
exclamación, relaciones lógicas básicas.  

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, 
ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la 
comunicación.  

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 
patrones.  

- Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos.  



- Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.  

- Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e 
informáticos, etc. Distinción de fuentes fidedignas.  

- Identificación y reconocimiento de la autoría y sus derechos de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.  

- Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales 
de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.  

- Recursos para realizar actividades de contraste, verificación y análisis críticos, de textos informativos (visuales, auditivos y escritos) 
provenientes especialmente de redes sociales para el desarrollo del pensamiento crítico frente a la desinformación.  

B. Plurilingüismo.  

- Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible y con un aceptable 
nivel de corrección, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio.  

- Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones 
sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. - Estrategias y 
herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.  

- Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 
comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

 - Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para hacerse entender en situaciones rutinarias de la vida diaria o llevar a cabo 
transacciones o intercambios de información sencillos.  

- Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.  

C. Interculturalidad. 

- La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente de información y como herramienta para el 
enriquecimiento personal.  



- Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera, respetando sus derechos.  

- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; 
convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores propios de países donde 
se habla la lengua extranjera.  

- Personajes relevantes del ámbito histórico, cultural y científico, destacando los femeninos, pertenecientes a países hablantes de la lengua 
extranjera.  

- Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y de 
desarrollo sostenible.  

- El legado artístico, literario, patrimonial y natural de países de habla de la lengua extranjera.  

- Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.  

- Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

- Estrategias básicas para el reconocimiento de las diferencias existentes entre las distintas sociedades y culturas, incluyendo la 
castellanomanchega.  

- Estrategias básicas para gestionar las emociones negativas, como la ansiedad o el bloqueo, que dificultan el aprendizaje de la lengua en las 
situaciones comunicativas habituales como, por ejemplo, al hablar en público.  

- Estrategias básicas para interpretar los comportamientos que son reflejo de aspectos socioculturales, como las relaciones sociales, los saludos, 
la distancia física, los gestos, la edad, la familia, las fiestas, el ocio, la casa, la cortesía, los rituales, etc. 

En los cursos de 3º y 4º de ESO: 

A. Comunicación.  

- Autoconfianza, reflexión e iniciativa. Aceptación del error como parte integrante del proceso de aprendizaje.  

- Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos 
orales, escritos y multimodales. 



- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas (parafraseo, equivalencia 
y síntesis).  

- Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, agradecer, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares 
en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones, incluidas las discrepancias; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, enunciar sucesos futuros y establecer comparaciones; expresar la opinión, impresión 
o discrepancia, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; 
expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.  

- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios (instrucciones, normas, avisos o conversaciones reguladoras de la convivencia): 
características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración 
según el género y la función textual.  

- Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, 
cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la 
exclamación, relaciones lógicas habituales.  

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares diversos y entornos, 
ocio y tiempo libre, salud y actividad física, hábitos y situaciones de la vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, la telecomunicación, medios de comunicación, sistema escolar y formación.  

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 
patrones.  

- Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos.  

- Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
indicar que sigue el hilo de una conversación, etc.  

- Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de búsqueda y selección de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, 
recursos digitales e informáticos, etc. Distinción de fuentes fidedignas.  

- Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.  



- Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) 
para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.  

- Recursos para profundizar en actividades de contraste, verificación y análisis críticos, de textos informativos (visuales, auditivos y escritos) 
provenientes especialmente de redes sociales para el desarrollo del pensamiento crítico frente a la desinformación.  

B. Plurilingüismo.  

- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa 
concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico 
propio.  

- Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. - Estrategias y 
herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.  

- Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 
comunicación y aprendizaje (metalenguaje).  

- Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para hacerse entender en situaciones rutinarias de la vida diaria o llevar a cabo 
transacciones o intercambios de información sencillos.  

- Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos, mensajes e instrucciones 
breves, anuncios breves y articulados, combinando lo que entiende de las versiones disponibles de las diferentes lenguas.  

- Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para explicar un problema, pedir ayuda, solicitar aclaraciones, realizar transacciones 
o hacer entender en una situación rutinaria ante la falta de expresión adecuada en la lengua que se esté utilizando.  

C. Interculturalidad.  

- La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente de información y como herramienta de 
participación social y de enriquecimiento personal.  

- Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera, respetando sus derechos.  



- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; 
convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.  

- Personajes relevantes del ámbito histórico, cultural y científico, destacando los femeninos, pertenecientes a países hablantes de la lengua 
extranjera.  

- Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y de desarrollo sostenible.  

- El legado artístico, literario, patrimonial y natural de países de habla de la lengua extranjera.  

- Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.  

- Reflexión y toma de conciencia sobre la posibilidad de transmitir un mensaje diferente al que se pretende y el intento de explicarlo de forma 
sencilla.  

- Toma de conciencia de la dificultad que se da en la interacción con miembros de otras culturas.  

- Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. - Estrategias básicas para el reconocimiento de las 
diferencias existentes entre las distintas sociedades y culturas, incluyendo la castellano-manchega.  

- Estrategias básicas para gestionar las emociones negativas, como la ansiedad o el bloqueo, que dificultan el aprendizaje de la lengua en las 
situaciones comunicativas habituales, como, por ejemplo, al hablar en público.  

- Estrategias básicas para interpretar los comportamientos que son reflejo de aspectos socioculturales, como las relaciones sociales, los saludos, 
la distancia física, los gestos, la edad, la familia, las fiestas, el ocio, la casa, la cortesía, los rituales, etc 

4.1.2. En Bachillerato, los saberes básicos también se estructuran en tres bloques: 



- El bloque de «Comunicación» abarca todos los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo de las actividades lingüísticas de 
comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda, selección y contraste de fuentes de 
información y la gestión de dichas fuentes.  

- El bloque de «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con 
el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del 
alumnado.  

- Por último, en el bloque de «Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera 
y su importancia como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y 
como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal. 

A. Comunicación. 

− Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el aprendizaje 
autónomo de la lengua extranjera. 

− Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales. 

− Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas. 

− Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y 
consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes y expresar sucesos futuros y 
de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, presentar 
las opiniones de otros, resumir. 

− Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento  

del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la 
función textual y la estructura. 

− Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, la cantidad y 
la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la 
exclamación, junto a las relaciones lógicas. 

− Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimiento; actividades, 
procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y 



comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico (derivación, familias 
léxicas, polisemia, sinonimia, antonimia). 

− Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 
patrones. Alfabeto fonético básico. 

− Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 
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− Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, 
negociar significados, detectar la ironía, etc. 

− Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información y curación de contenidos: diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc. Distinción de las fuentes fidedignas. 

− Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados: herramientas para el 
tratamiento de datos bibliográficos y recursos para evitar el plagio. 

− Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales 
de interacción, colaboración y cooperación educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

B. Plurilingüismo. 

− Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una necesidad 
comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del 
repertorio lingüístico propio. 

− Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones 
sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

− Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación. 

− Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 



− Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos, 
traducciones paralelas y«falsos amigos», combinando lo que entiende de las versiones disponibles de las diferentes lenguas. 

- Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas para explicar un problema, pedir ayuda, solicitar aclaraciones, realizar 
transacciones o hacer entender en una situación rutinaria ante la falta de expresión adecuada en la lengua que se esté utilizando. La 
reformulación. 

C. Interculturalidad. 

− La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras culturas y otras 
lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal. 

− Estrategias para gestionar las emociones negativas como la ansiedad o el bloqueo, que dificultan el aprendizaje de la lengua en las 
situaciones comunicativas habituales, como, por ejemplo, al hablar en público. 

− Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos, con un nivel de corrección adecuado para la etapa educativa, a 
través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

− Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones, costumbres 
y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera. 

− Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales, democráticos y de 
desarrollo sostenible. 

− Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

− Reflexión y toma de conciencia sobre la posibilidad de transmitir un mensaje diferente al que se pretende y el intento de explicarlo de 
forma sencilla. 

− Toma de conciencia de la dificultad que se da en la interacción con miembros de otras culturas. 

− Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

− Estrategias básicas para el reconocimiento de las diferencias existentes entre las distintas sociedades y culturas, incluyendo la 
castellanomanchega. 

− Estrategias básicas para interpretar los comportamientos que son reflejo de aspectos socioculturales, como las relaciones sociales, los 
saludos, la distancia física, los gestos, la edad, la familia, las fiestas, el ocio, la casa, la cortesía y los rituales, entre otros, considerando 



que en todos esos aspectos subyacen formas diferentes de pensar la realidad, que implican conductas concretas y exponentes 
lingüísticos apropiados. 

4.2 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

Las competencias específicas son: “desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere 
de los saberes básicos de cada materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, el 
Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación”. 

4.2.1. ESO 

Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera en la Educación Secundaria Obligatoria suponen una progresión con respecto 
a las adquiridas durante la Educación Primaria, que serán el punto de partida para esta nueva etapa. 

Esto implica una ampliación y una profundización en las actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, interacción y 
mediación, entendida en esta etapa como la actividad orientada a explicar conceptos y simplificar mensajes con el fin de facilitar la comprensión 
mutua y de transmitir información. La progresión además conlleva otorgar un papel más relevante a la reflexión sobre el funcionamiento de las 
lenguas y las relaciones entre las distintas lenguas de los repertorios individuales del alumnado. 

Dichas competencias específicas son: 

o 1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de forma clara y en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas 
concretas. 

La comprensión supone recibir y procesar información. En la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria, la comprensión es una destreza 
comunicativa que se debe desarrollar a partir de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de 
interés público próximos a la experiencia del alumnado, expresados de forma clara y usando la lengua estándar.  

La comprensión, en este nivel, implica entender e interpretar los textos y extraer su sentido general y los detalles más relevantes para satisfacer 
sus necesidades comunicativas. Para ello, se deben activar las estrategias más adecuadas al desarrollo psicoevolutivo y a las necesidades del 
alumnado.  



Entre las estrategias de comprensión más útiles para el alumnado se encuentran la localización de información específica, la inferencia y la 
extrapolación de significados a nuevos contextos comunicativos, así como la transferencia e integración de los conocimientos, las destrezas y las 
actitudes de las lenguas que conforman su repertorio lingüístico. Incluye la interpretación de diferentes formas de representación (escritura, 
imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.), así como de la información contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual 
(elementos lingüísticos), que permiten comprobar la hipótesis inicial acerca de la intención y sentido del texto y plantear hipótesis alternativas si 
fuera necesario. Además de dichas estrategias, la búsqueda de fuentes fiables, en soportes tanto analógicos como digitales, constituye un 
método de gran utilidad para la comprensión, pues permite contrastar, validar y sustentar la información, así como obtener conclusiones 
relevantes a partir de los textos.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2. 

o  2. Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando estrategias tales como la planificación, la 
compensación o la autorreparación, para expresar mensajes relevantes de forma creativa, adecuada y coherente y responder a propósitos 
comunicativos concretos.  

La producción engloba tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En esta etapa, la producción debe dar lugar a la redacción y la 
exposición de textos sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximo a la experiencia del alumnado, con 
creatividad, coherencia y adecuación. 

La producción, en diversos formatos y soportes, puede incluir en esta etapa la exposición de una pequeña descripción o anécdota, una 
presentación formal de mayor extensión, una sencilla argumentación delante de un auditorio o la redacción de textos que expresen hechos, 
conceptos, pensamientos, opiniones y sentimientos, mediante herramientas digitales y analógicas, así como la búsqueda avanzada de 
información en internet como fuente de documentación. En su formato multimodal, la producción incluye el uso conjunto de diferentes 
recursos para producir significado (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.) y la selección y aplicación del más 
adecuado en función de la tarea y sus necesidades.  

Las estrategias que permiten la mejora de la producción, tanto formal como informal, incluyen la descripción de experiencias, aportación de 
información, argumentación y la realización de anuncios públicos de forma oral. También contemplan el uso de la escritura creativa y la 
elaboración de informes y redacciones. Dichas estrategias comprenden la planificación y la compensación. Con todo lo descrito, se favorecen 
estrategias de autoevaluación y coevaluación, la retroalimentación, así como la monitorización y la validación.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3.  

o 3. Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, 
para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.  



La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. Se considera el origen del lenguaje y comprende funciones 
interpersonales, cooperativas y transaccionales.  

En esta etapa de la educación se espera que las interacciones aborden temas cotidianos, desenvolviéndose en intercambios sencillos, de 
relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, capaz de manifestar coincidencias o discrepancias, gustos y 
preferencias. Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye estrategias de cooperación, de inicio, mantenimiento 
o conclusión de conversaciones, con indicación de que sigue el hilo de la conversación, de cesión y toma de turnos de palabra, así como 
estrategias para preguntar con el objetivo de solicitar clarificación o repetición.  

Además, el aprendizaje y aplicación de las normas y principios que rigen la cortesía lingüística y la etiqueta digital preparan al alumnado para el 
ejercicio de una ciudadanía democrática, responsable, respetuosa, inclusiva, segura y activa.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3.  

o 4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o 
simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable.  

La mediación, estrategia incluida por primera vez en los currículos escolares, es la actividad del lenguaje consistente en explicar, interpretar o 
transmitir y facilitar la comprensión de mensajes o textos a partir de estrategias como la reformulación, de manera oral o escrita.  

En la mediación, el alumnado debe actuar como agente social encargado de crear puentes y ayudar a construir o expresar mensajes de forma 
dialógica, no solo entre lenguas distintas, sino también entre distintas modalidades o registros dentro de una misma lengua.  

En la Educación Secundaria Obligatoria, la mediación se centra, principalmente, en el rol de la lengua como herramienta para resolver los retos 
que surgen del contexto comunicativo, creando espacios y condiciones propicias para la comunicación y el aprendizaje; en la cooperación y el 
fomento de la participación de los demás para construir y entender nuevos significados; y en la transmisión de nueva información de manera 
apropiada, responsable y constructiva, pudiendo emplear tanto medios convencionales como aplicaciones o plataformas virtuales para traducir, 
analizar, interpretar y compartir contenidos que, en esta etapa, versarán sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público 
próximos a la experiencia del alumnado.  

La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en tanto que supone que este elija las destrezas y estrategias más 
adecuadas de su repertorio para lograr una comunicación eficaz, pero también para favorecer la participación propia y de otras personas en 
entornos cooperativos de intercambios de información. Asimismo, implica reconocer los recursos disponibles y promover la motivación de los 
demás y la empatía, comprendiendo y respetando las diferentes motivaciones, ideas y circunstancias personales de los interlocutores e 
interlocutoras, incluyendo los desacuerdos, y armonizándolas con las propias. Por ello, se espera que el alumnado muestre empatía, respeto, 
espíritu crítico y sentido ético, como elementos clave para una adecuada mediación en este nivel.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, 
CCEC1.  



o 5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y 
tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas.  

El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están vinculados con el enfoque plurilingüe de la adquisición de lenguas. 
El enfoque plurilingüe parte del hecho de que las experiencias del alumnado con las lenguas que conoce sirven de base para la ampliación y 
mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y lo ayudan a desarrollar y enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y su curiosidad y 
sensibilización cultural. 

En la Educación Secundaria Obligatoria el alumnado profundiza en esa reflexión sobre las lenguas y establece relaciones entre las distintas 
lenguas de sus repertorios individuales, analizando sus semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los conocimientos y estrategias en las 
lenguas que los conforman. De este modo, se favorece el aprendizaje de nuevas lenguas y se mejora la competencia comunicativa. 

La reflexión sobre las lenguas y su funcionamiento implica que el alumnado entienda sus relaciones y, además, contribuye a que identifique las 
fortalezas y carencias propias en el terreno lingüístico y comunicativo, tomando conciencia de los conocimientos y estrategias propios y 
haciéndolos explícitos.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2.  

o 6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales.  

La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística de la sociedad analizándola y beneficiándose de ella. En la 
Educación Secundaria Obligatoria, la interculturalidad, que favorece el entendimiento con los demás, merece una atención específica para que 
forme parte de la experiencia del alumnado y para evitar que su percepción sobre esa diversidad esté distorsionada a causa de los estereotipos 
y constituya el origen de ciertos tipos de discriminación. 

La valoración crítica y la adecuación a la diversidad deben permitir al alumnado actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales. La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar distintas culturas. Además, favorece el 
desarrollo de una sensibilidad artística y cultural, y la capacidad de identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que le permitan 
establecer relaciones con personas de otras culturas.  

Las situaciones interculturales que se pueden plantear en esta etapa durante la enseñanza de la lengua extranjera permiten al alumnado 
abrirse a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo diferente; relativizar la propia perspectiva y el propio 
sistema de valores culturales; y distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos. 
Todo ello orientado hacia el objetivo de desarrollar una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores 
democráticos.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1 



4.2.2 Bachillerato 

Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera en Bachillerato 

Las competencias específicas constituyen los desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo 
abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión 
entre, por una parte, las competencias clave, y por otra, los saberes básicos de las materias y los criterios de evaluación. 

Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera en Bachillerato suponen una profundización y una ampliación con respecto 
a las adquiridas al término de la enseñanza básica, que serán la base para esta nueva etapa, y se desarrollarán a partir de los repertorios y 
experiencias del alumnado. Esto implica un mayor desarrollo de las actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, 
interacción y mediación, entendida en esta etapa como la actividad orientada a atender a la diversidad, y colaborar y solucionar problemas 
de intercomprensión y entendimiento.  

La progresión también conlleva una reflexión más crítica y sistemática sobre el funcionamiento de las lenguas y las relaciones entre las 
distintas lenguas de los repertorios individuales del alumnado. Las competencias específicas de esta materia también incluyen una mayor 
profundización en los saberes necesarios para gestionar situaciones interculturales, y la valoración crítica y la adecuación a la diversidad 
lingüística, artística y cultural con la finalidad de fomentar la comprensión mutua y de contribuir al desarrollo de una cultura compartida. 

A continuación se enumeran y detallan las competencias específicas: 

o 1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades 
comunicativas planteadas. 

La comprensión supone recibir y procesar información. En la etapa de Bachillerato, la comprensión es una destreza comunicativa que se 
debe desarrollar a partir de textos orales, escritos y multimodales sobre temas de relevancia personal para el alumnado o de interés público 
expresados en la lengua estándar. La comprensión, en este nivel, implica entender e interpretar los textos y extraer las ideas principales y 
las líneas argumentales más destacadas, así como valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos 
matices, como la ironía o el uso estético de la lengua. Para ello, es necesario activar las estrategias más adecuadas, con el fin de distinguir la 
intención y las opiniones tanto implícitas como explícitas de los textos.  



Entre las estrategias de comprensión más útiles para el alumnado se encuentran la inferencia y la comprobación de significados, la 
interpretación de elementos no verbales y la formulación de hipótesis acerca de la intención y opiniones que subyacen a dichos textos, 
realizando deducciones y predicciones por el contexto, así como la transferencia e integración de los conocimientos, las destrezas y las 
actitudes de las lenguas que conforman su repertorio lingüístico. 

Incluye la interpretación de diferentes formas de representación (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.), así 
como de la información contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos lingüísticos), que permiten comprobar la hipótesis 
inicial acerca de la intención y sentido del texto, así como plantear hipótesis alternativas si fuera necesario. Además de dichas estrategias, la 
búsqueda de fuentes fiables, en soportes tanto analógicos como digitales, constituye un método de gran utilidad para la comprensión, pues 
permite contrastar, validar y sustentar la información, así como obtener conclusiones relevantes a partir de los textos. Los procesos de 
comprensión e interpretación requieren contextos de comunicación dialógicos que estimulen la identificación crítica de prejuicios y 
estereotipos, así como el interés genuino por las diferencias y semejanzas etnoculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4. 

o 2. Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la 
planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 

La producción comprende tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En esta etapa, la producción debe dar lugar la exposición 
de textos (en monólogos y presentaciones preparadas) sobre temas de relevancia personal para el alumnado o de interés público con 
creatividad, coherencia y adecuación. La producción, en diversos formatos y soportes, puede incluir en esta etapa la exposición de una 
presentación formal de extensión media en la que se apoyen las ideas con ejemplos y detalles pertinentes, una descripción clara y detallada 
o la redacción de textos argumentativos que respondan a una estructura lógica y expliquen los puntos a favor y en contra de la perspectiva 
planteada, mediante herramientas digitales y analógicas, así como la búsqueda avanzada de información en internet como fuente de 
documentación de forma exhaustiva y selectiva.  

En su formato multimodal, la producción incluye el uso conjunto de diferentes recursos para producir significado (escritura, imagen, 
gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.) y la selección, configuración y uso de dispositivos digitales, herramientas y aplicaciones para 
comunicarse, trabajar de forma colaborativa y compartir información, gestionando de manera responsable sus acciones en la red. 

Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones importantes en los campos académicos y profesionales y existe 
un valor social y cívico concreto asociado a ellas. 



La destreza en las producciones más formales en diferentes soportes es producto del aprendizaje a través del uso de las convenciones de la 
comunicación y de los rasgos discursivos más frecuentes. Incluye no solo aspectos formales de cariz más lingüístico, sino también el 
aprendizaje de expectativas y convenciones asociadas al género empleado, el uso ético del lenguaje, herramientas de producción creativa o 
características del soporte utilizado. Las estrategias que permiten la mejora de la producción, tanto formal como informal, comprenden en 
esta etapa la planificación, la autoevaluación y coevaluación, la retroalimentación, así como la monitorización, la validación y la 
compensación de forma autónoma y sistemática. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2. 

o 3. Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez, adecuación y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de 
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con 
las normas de cortesía. 

La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. La interacción interpersonal se considera el origen del 
lenguaje y comprende funciones interpersonales, cooperativas y transaccionales. En la interacción con otras personas entran en juego la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como la adecuación a los distintos 
géneros dialógicos, tanto orales como escritos y multimodales. En esta etapa de la educación se espera que la interacción aborde temas 
de relevancia personal para el alumnado o de interés público, alejándose cada vez más de la preparación previa, y participando con 
solvencia y seguridad. 

Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye estrategias de cooperación, de cesión y toma de turnos de 
palabra, así como estrategias para preguntar con el objetivo de solicitar clarificación o confirmación. La interacción se revela, además, 
como una actividad imprescindible en el trabajo cooperativo donde la distribución y la aceptación de tareas y responsabilidades de 
manera equitativa, eficaz, respetuosa y empática está orientada al logro de objetivos compartidos. Además, el aprendizaje y aplicación 
de las normas y principios que rigen la cortesía lingüística y la etiqueta digital preparan al alumnado para el ejercicio de una ciudadanía 
democrática, responsable, respetuosa, inclusiva, segura y activa. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3. 

o 4. Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, 
clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación. 



La mediación, estrategia incluida por primera vez en los currículos escolares, es la actividad del lenguaje que consiste en explicar, 
interpretar, transmitir y facilitar la comprensión de mensajes o textos a partir de estrategias como la reformulación, de manera oral o 
escrita. En la mediación, el alumnado debe actuar como agente social encargado de crear puentes y ayudar a construir o expresar 
mensajes de forma dialógica, no solo entre lenguas distintas, sino también entre distintas modalidades o registros dentro de una misma 
lengua, a partir del trabajo cooperativo y de su labor como clarificador de las opiniones y las posturas de otros.  

En la etapa de Bachillerato, la mediación se centra en el rol de la lengua como herramienta para resolver los retos que surgen del 
contexto comunicativo, creando espacios y condiciones propicias para la comunicación y el aprendizaje, fomentando la participación de 
los demás para construir y entender nuevos significados, y transmitiendo nueva información de manera apropiada, responsable y 
constructiva. Para ello se pueden emplear tanto medios convencionales como aplicaciones o plataformas virtuales para traducir, analizar, 
interpretar y compartir contenidos que, en esta etapa, versarán sobre asuntos de relevancia personal para el alumnado o de interés 
público. 

La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en tanto que supone hacer una adecuada elección de las 
destrezas y estrategias más adecuadas de su repertorio para lograr una comunicación eficaz, pero también para favorecer la 
participación propia y de otras personas en entornos cooperativos de intercambios de información.  

Asimismo, implica reconocer los recursos disponibles y promover la motivación de los demás y la empatía, comprendiendo y respetando 
las diferentes motivaciones, opiniones, desacuerdos, ideas y circunstancias personales de los interlocutores e interlocutoras y 
armonizándolas con las propias. Por ello, se espera que el alumnado muestre empatía, respeto, espíritu crítico y sentido ético como 
elementos clave para una adecuada mediación en este nivel. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1. 

o 5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus 
necesidades comunicativas. 

El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están vinculados con el enfoque plurilingüe de la adquisición de 
lenguas. El enfoque plurilingüe parte del hecho de que las experiencias del alumnado con las lenguas que conoce sirven de base para la 
ampliación y mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y lo ayudan a desarrollar y enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y su 
curiosidad y sensibilización cultural.  



En la etapa de Bachillerato, es imprescindible que el alumnado reflexione sobre el funcionamiento de las lenguas y compare de forma 
sistemática las que conforman sus repertorios individuales analizando semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los conocimientos y 
estrategias en dichas lenguas. De este modo, se favorece el aprendizaje de nuevas lenguas y se mejora la competencia comunicativa.  

La reflexión crítica y sistemática sobre las lenguas y su funcionamiento implica que el alumnado entienda sus relaciones y, además, 
contribuye a que identifique las fortalezas y carencias propias en el terreno lingüístico y comunicativo, tomando conciencia de los 
conocimientos y estrategias propios y haciéndolos explícitos. En este sentido, supone también la puesta en marcha de destrezas para 
hacer frente a la incertidumbre y desarrollar el sentido de la iniciativa y la perseverancia en la consecución de los objetivos o la toma de 
decisiones. 

Además, el conocimiento de distintas lenguas y variedades permite valorar críticamente la diversidad lingüística de la sociedad como un 
aspecto enriquecedor y positivo y adecuarse a ella. La selección, configuración y aplicación de los dispositivos y herramientas tanto 
analógicas como digitales para la construcción e integración de nuevos contenidos sobre el repertorio lingüístico propio puede facilitar la 
adquisición y mejora del aprendizaje de otras lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1. 

o 6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y 
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la 
comprensión mutua en situaciones interculturales. 

La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística de la sociedad analizándola, valorándola 
críticamente y beneficiándose de ella. En la etapa de Bachillerato, la interculturalidad, que favorece el entendimiento con los demás, 
merece una atención específica porque sienta las bases para que el alumnado ejerza una ciudadanía responsable, respetuosa y 
comprometida y evita que su percepción esté distorsionada por estereotipos y prejuicios, y constituya el origen de ciertos tipos de 
discriminación. La valoración crítica y la adecuación a la diversidad deben permitir al alumnado actuar de forma empática, respetuosa y 
responsable en situaciones interculturales. 

La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar distintas culturas. Además, favorece el desarrollo de 
una sensibilidad artística y cultural, y la capacidad de identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que le permitan establecer 
relaciones con personas de otras culturas. Las situaciones interculturales que se pueden plantear durante la enseñanza de la lengua 
extranjera permiten al alumnado abrirse a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo diferente; 
relativizar la propia perspectiva y el propio sistema de valores culturales; y rechazar y evaluar las consecuencias de las actitudes 



sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos. Todo ello debe desarrollarse con el objetivo de favorecer 
y justificar la existencia de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1. 

4.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Los criterios de evaluación de la materia determinan el grado adquisición de las competencias específicas por parte del alumnado, por lo que se 
presentan vinculados a ellas.  

La nivelación de dichos criterios de evaluación está basada en el MCER, por lo que el alumnado debería alcanzar el nivel A2 al finalizar la etapa, 
teniendo en cuenta, la madurez y desarrollo psicoevolutivo del alumnado de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. 

4.3.1. ESO 

En los cursos de 1º y 2º de ESO los criterios de evaluación son: 

Competencia específica 1.  

1.1. Comprender, interpretar, deducir y analizar el sentido global y localizar información específica y explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos 
de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua 
estándar a través de diversos soportes.  

1.2 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para 
comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos; interpretar elementos no verbales; y buscar y 
seleccionar información. 

  



Competencia específica 2.  

2.1 Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos 
y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar, comparar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes, 
utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y compensación en la producción.  

2.2 Organizar y redactar textos breves y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia 
para el alumnado y próximos a su experiencia.  

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para planificar, producir y revisar textos comprensibles, 
coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, a las características contextuales y a la tipología textual, usando con ayuda los recursos 
físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en cuenta la personas a quienes va 
dirigido el texto.  

Competencia específica 3.  

3.1 Preparar previamente y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos a 
la experiencia del alumnado, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no 
verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras.  

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones.  

Competencia específica 4.  

4.1 Inferir, explicar textos y transmitir conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que se atienda a la diversidad, 
mostrando respeto y empatía por interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas, e interés por participar en la solución de 
problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes.  

4.2 Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a crear puentes (parafraseo, equivalencia y síntesis) y faciliten la comprensión y producción 
de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las 
necesidades de cada momento.  



Competencia específica 5.  

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas analizando y reflexionando de manera progresivamente 
autónoma sobre su funcionamiento.  

5.2 Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes analógicos y digitales.  

5.3 Identificar y registrar con regularidad, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando 
de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar en el aprendizaje, realizando actividades de 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.  

Competencia específica 6.  

6.1 Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas y 
rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en diferentes contextos comunicativos cotidianos.  

6.2 Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como 
fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos que fomenten la sostenibilidad y la 
democracia.  

6.3 Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de justicia, equidad, igualdad y sostenibilidad. 

En 3º y 4º de ESO, los criterios de evaluación son: 

Competencia específica 1.  

1.1 Extraer, analizar, identificar y relacionar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente y específica de textos 
orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos y predecibles, de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del 
alumnado, expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes.  

1.2 Comprender, interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de 
las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de 
madurez del alumnado.  



1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido 
general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos; deducir e inferir significados e interpretar elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y gestionar información veraz.  

Competencia específica 2.  

2.1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximo a la experiencia del alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar, 
comparar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación (recordar y 
ensayar conjunto apropiado de frases de su repertorio), compensación (identificar lo solicitado mediante gestos o señalando) y cooperación.  

2.2 Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.  

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos 
coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades del interlocutor o 
interlocutora potencial a quien se dirige el texto.  

Competencia específica 3.  

3.1 Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas en las que se desenvuelve con 
solvencia sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público cercanos a la experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, 
empatía, discrepancias y coincidencias y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras.  

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, cooperar, resolver problemas y gestionar 
situaciones comprometidas.  

Competencia específica 4.  



4.1 Inferir y explicar textos, transmitir conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que se atienda a la diversidad, 
mostrando respeto y empatía por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas y participando en la solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento en el entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes.  

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y 
que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de cada momento.  

Competencia específica 5.  

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas analizando y reflexionando de manera progresivamente 
autónoma sobre su funcionamiento.  

5.2 Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes analógicos y digitales.  

5.3 Registrar y analizar con regularidad los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera seleccionando las estrategias más 
eficaces para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.  

Competencia específica 6.  

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en diferentes contextos comunicativos cotidianos y proponiendo 
vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.  

6.2 Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde 
se habla la lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los 
valores democráticos.  

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, equidad e igualdad y sostenibilidad. 

4.3.2 Bachillerato 



En Bachillerato, los criterios de evaluación son: 

Competencia específica 1. 

1.1 Extraer, comprender, identificar, analizar y relacionar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos de 
cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como informal, sobre temas de 
relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la lengua estándar o en variedades 
frecuentes, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes. 

1.2 Comprender, interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención explícita, los rasgos discursivos y ciertos matices, como la 
ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de ficción, sobre una amplia variedad de temas de relevancia personal o de interés público. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido 
general, la información esencial y los detalles más relevantes y para distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas 
expresadas en los textos; inferir, predecir y deducir significados e interpretar elementos no verbales por el contexto; y buscar, seleccionar y 
contrastar información veraz. 

Competencia específica 2. 

2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, evitando errores importantes y utilizando registros adecuados, diversos 
tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y adecuados al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo sobre 
asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, evitando errores importantes y utilizando registros adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de  

planificación, control y corrección, compensación y cooperación. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta complejidad, adecuados a la situación 
comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas evitando errores importantes y reformulando, 
sintetizando y organizando de manera coherente información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y cooperación, para componer textos bien 
estructurados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 



Competencia específica 3. 

3.1 Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores o interlocutoras, 
expresando ideas y opiniones con precisión, corrección lingüística y argumentadas de forma convincente. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras 
percibiendo sus reacciones, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
cooperar, resolver problemas y gestionar situaciones que pueden llegar a ser comprometidas. 

Competencia específica 4. 

4.1 Interpretar y explicar textos conceptos y transmitir comunicaciones en situaciones en las que se atienda a la diversidad, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas 
de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes. 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y 
que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando 
recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e 
interlocutoras. 

Competencia específica 5. 

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas analizando y reflexionando de forma sistemática sobre su 
funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera, con o sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de soportes analógicos y digitales. 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera seleccionando las estrategias más adecuadas 
y eficaces para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 



Competencia específica 6. 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando y evaluando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo y solucionando a aquellos factores socioculturales 
que dificulten la comunicación. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera en relación con los 
derechos humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos. 

6.3 Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

4.4 ORGANIZACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DESCRIPTORES OPERATIVOS. 
SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN 

4.4.1. ESO 

En 1º y 2º ESO 

RELACIÓN ENTRE LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS DEL PERFIL DE SALIDA, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS

Competencias específicas
Peso 

Relativ
o

Perfil de 
salida 

descriptores 
operativos

Criterios de evaluación
Peso 

Relativ
o

Saberes básicos

Instrumentos de 
evaluación



1. Comprender e interpretar el 
sentido general y los detalles 
más relevantes de textos 

CCL2

1.1. Comprender, interpretar, 
deducir y analizar el sentido 
global y localizar información 
específica y explícita de textos 
orales, escritos y multimodales 
breves y sencillos sobre temas 
frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos 
a su experiencia, propios de los 
ámbitos de las relaciones 
interpersonales, del 
aprendizaje, de los medios de 
comunicación y de la ficción 
expresados de forma clara y en 
la lengua estándar a través de 
diversos soportes. 

20%

A. Comunicación.  

- Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en 
la comprensión, producción y coproducción de textos 
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios (folletos, instrucciones, normas, 
avisos o conversaciones reguladoras de la convivencia): 
características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el 
contexto; organización y estructuración según el género y 
la función textual. 

- Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a 
dichas unidades tales como la expresión de la entidad y 
sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones 
temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y 
la exclamación, relaciones lógicas básicas.  

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado 
relativo a identificación personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y 
tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, 
vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de 
la información y la comunicación.   

B. Plurilingüismo 

- Léxico y expresiones de uso común para comprender 
enunciados sobre la comunicación, la lengua, el 
aprendizaje y las herramientas de comunicación y 
aprendizaje (metalenguaje).

- Lecturas de textos.  

- Visualización de 
videos.  

- Audición de 
diferentes tipos de 
textos orales: radio, 
podcast, 
conversación….  

INSTRUMENTOS 
Observación  

Ejercicios de clase 

Pruebas escritas 

Pruebas orales 
Cuaderno de clase 
Coevaluación   
Projects

CP1

STEM1

CCL3

20%

A. Comunicación.  

- Estrategias básicas para la planificación, ejecución, 
control y reparación de la comprensión, la producción y 
la coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales.  

- Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en 
la comprensión, producción y coproducción de textos 

- Audición y 
aplicación de 
estrategias de 
comprensión oral.  

- Lectura y 
aplicación de 
estrategias de 

CP2

CD1

CPSAA5



más relevantes de textos 
expresados de forma clara y en 
la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo uso 
de estrategias como la 
inferencia de significados, para 
responder a necesidades 
comunicativas concretas.

40%

CCE2

1.2 Seleccionar, organizar y 
aplicar de forma guiada las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en situaciones 
comunicativas cotidianas para 
comprender el sentido general, 
la información esencial y los 
detalles más relevantes de los 
textos; interpretar elementos 
no verbales; y buscar y 
seleccionar información.

20% - Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en 
la comprensión, producción y coproducción de textos 
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios (folletos, instrucciones, normas, 
avisos o conversaciones reguladoras de la convivencia): 
características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el 
contexto; organización y estructuración según el género y 
la función textual. 

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
básicos, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones.  

- Convenciones ortográficas básicas y significados e 
intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos. 

- Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de 
búsqueda de información: diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, 
etc. Distinción de fuentes fidedignas.  

- Identificación y reconocimiento de la autoría y sus 
derechos de las fuentes consultadas y los contenidos 
utilizados.  

- Herramientas analógicas y digitales básicas para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, 
etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo 
de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.  

- Recursos para realizar actividades de contraste, 
verificación y análisis críticos, de textos informativos 
(visuales, auditivos y escritos) provenientes 
especialmente de redes sociales para el desarrollo del 
pensamiento crítico frente a la desinformación.  

C. Interculturalidad 

- Estrategias básicas para interpretar los 
comportamientos que son reflejo de aspectos 
socioculturales, como las relaciones sociales, los saludos, 
la distancia física, los gestos, la edad, la familia, las 
fiestas, el ocio, la casa, la cortesía, los rituales, etc.

estrategias de 
comprensión 
escrita.  

INSTRUMENTOS 
Observación 
Ejercicios de clase 
Pruebas escritas 
Pruebas orales 
Cuaderno de clase 
Coevaluación 
Projects



CC1

A. Comunicación.  

- Estrategias básicas para la planificación, ejecución, 
control y reparación de la comprensión, la producción y 
la coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales.  

INSTRUMENTOS 
Observación 
Ejercicios de clase 
Pruebas escritas 
Pruebas orales 
Cuaderno de clase 



CP1

2.1 Expresar oralmente textos 
breves, sencillos, estructurados, 
comprensibles y adecuados a la 
situación comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes, 
de relevancia para el alumnado, 
con el fin de describir, narrar, 
comparar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes 
soportes, utilizando de forma 
guiada recursos verbales y no 
verbales, así como estrategias 
de planificación y compensación 
en la producción. 

10%

multimodales.  

- Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y 
al contexto comunicativo: saludar, despedirse, agradecer, 
presentar y presentarse; describir personas, objetos y 
lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir 
instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar 
ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar 
parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; 
establecer comparaciones y discrepancias; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes 
y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la 
posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición.  

- Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en 
la comprensión, producción y coproducción de textos 
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios (folletos, instrucciones, normas, 
avisos o conversaciones reguladoras de la convivencia): 
características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el 
contexto; organización y estructuración según el género y 
la función textual.  

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado 
relativo a identificación personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y 
tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, 
vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de 
la información y la comunicación.   

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
básicos, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones.  

- Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir 
y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar 
y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.  

B. Plurilingüismo.  

- Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una 
necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible y con un aceptable nivel de corrección, a 
pesar de las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

Pruebas orales 
Cuaderno de clase 
Coevaluación 
Projects



2. Producir textos originales, 
de extensión media, sencillos 
y con una organización clara, 
usando estrategias tales 
como la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar mensajes relevantes 
de forma creativa, adecuada 
y coherente y responder a 
propósitos comunicativos 
concretos. 

20%

CP2

2.2 Organizar y redactar textos 
breves y comprensibles con 
aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la 
situación comunicativa 
propuesta, siguiendo pautas 
establecidas, a través de 
herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de 
relevancia para el alumnado y 
próximos a su experiencia. 

5%

A. Comunicación.  

- Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y 
al contexto comunicativo: saludar, despedirse, agradecer, 
presentar y presentarse; describir personas, objetos y 
lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir 
instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar 
ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar 
parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; 
establecer comparaciones y discrepancias; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes 
y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la 
posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición.  

- Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en 
la comprensión, producción y coproducción de textos 
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios (folletos, instrucciones, normas, 
avisos o conversaciones reguladoras de la convivencia): 
características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el 
contexto; organización y estructuración según el género y 
la función textual.  

- Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a 
dichas unidades tales como la expresión de la entidad y 
sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones 
temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y 
la exclamación, relaciones lógicas básicas.  

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado 
relativo a identificación personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y 
tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, 
vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de 
la información y la comunicación.   

- Convenciones ortográficas básicas y significados e 
intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

INSTRUMENTOS 
Observación 
Ejercicios de clase 
Pruebas escritas 
Pruebas orales 
Cuaderno de clase 
Coevaluación 
Projects

STEM1
A. Comunicación.  

- Estrategias básicas para la planificación, ejecución, 
control y reparación de la comprensión, la producción y 
la coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales.  

INSTRUMENTOS 
Observación 
Ejercicios de clase 
Pruebas escritas 
Pruebas orales 
Cuaderno de clase 

CD2



CPSAA5

2.3 Seleccionar, organizar y 
aplicar de forma guiada 
conocimientos y estrategias 
para planificar, producir y 
revisar textos comprensibles, 
coherentes y adecuados a las 
intenciones comunicativas, a las 
características contextuales y a 
la tipología textual, usando con 
ayuda los recursos físicos o 
digitales más adecuados en 
función de la tarea y las 
necesidades de cada momento, 
teniendo en cuenta la personas 
a quienes va dirigido el texto.

5%

multimodales.  

- Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y 
al contexto comunicativo: saludar, despedirse, agradecer, 
presentar y presentarse; describir personas, objetos y 
lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir 
instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar 
ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar 
parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; 
establecer comparaciones y discrepancias; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes 
y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la 
posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición.  

- Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a 
dichas unidades tales como la expresión de la entidad y 
sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones 
temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y 
la exclamación, relaciones lógicas básicas.  

- Convenciones ortográficas básicas y significados e 
intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos. 

- Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de 
búsqueda de información: diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, 
etc. Distinción de fuentes fidedignas.  

- Herramientas analógicas y digitales básicas para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, 
etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo 
de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

Cuaderno de clase 
Coevaluación 
Projects

CE1

CCE3

CCL5
3.1 Preparar previamente y 
participar en situaciones 
interactivas breves y sencillas 
sobre temas cotidianos, de 5%

A. Comunicación 

- Estrategias básicas para la planificación, ejecución, 
control y reparación de la comprensión, la producción y 
la coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales.  

- Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en 
la comprensión, producción y coproducción de textos 

- Intercambio 
comunicativo de 
forma individual o 
en parejas.  

- Role-play de 
situaciones 
propuestas, 
decidiendo qué 



CP1

sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal y próximos 
a la experiencia del alumnado, a 
través de diversos soportes, 
apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo 
pausado o el lenguaje no verbal, 
y mostrando empatía y respeto 
por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de los 
interlocutores e interlocutoras. 

5% la comprensión, producción y coproducción de textos 
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios (folletos, instrucciones, normas, 
avisos o conversaciones reguladoras de la convivencia): 
características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el 
contexto; organización y estructuración según el género y 
la función textual.  

- Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir 
y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar 
y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.  

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
básicos, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. 

 

propuestas, 
decidiendo qué 
hacer, poniéndose 
de acuerdo, etc. 

INSTRUMENTOS 
Observación 
Pruebas escritas 
Pruebas orales 
Cuaderno de clase 
Coevaluación 
Projects

CP2

5%

A. Comunicación.  

- Estrategias básicas para la planificación, ejecución, 
control y reparación de la comprensión, la producción y 
la coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales.  

- Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y 

INSTRUMENTOS 
Observación 
Ejercicios de clase 
Pruebas escritas 
Pruebas orales 
Cuaderno de clase 
Coevaluación 

STEM1

CPSAA3



3. Interactuar con otras 
personas con creciente 
autonomía, usando 
estrategias de cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, para 
responder a propósitos 
comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos 
con las normas de cortesía. 10%

CC3

3.2 Seleccionar, organizar y 
utilizar, de forma guiada y en 
entornos próximos, estrategias 
adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la 
comunicación; tomar y ceder la 
palabra; y solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones.

multimodales.  

- Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y 
al contexto comunicativo: saludar, despedirse, agradecer, 
presentar y presentarse; describir personas, objetos y 
lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir 
instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar 
ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar 
parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; 
establecer comparaciones y discrepancias; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes 
y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la 
posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición.  

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
básicos, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. 

- Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir 
y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar 
y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.  

- Herramientas analógicas y digitales básicas para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, 
etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo 
de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
básicos, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. 

B. Plurilingüismo.  

- Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una 
necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible y con un aceptable nivel de corrección, a 
pesar de las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

C. Interculturalidad 

- Estrategias básicas para gestionar las emociones 
negativas, como la ansiedad o el bloqueo, que dificultan 
el aprendizaje de la lengua en las situaciones 

Coevaluación 
Projects



4. Mediar entre distintas 
lenguas, usando estrategias y 
conocimientos sencillos 
orientados a explicar 
conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir 
información de manera 
eficaz, clara y responsable.

10%

CCL5

4.1 Inferir, explicar textos y 
transmitir conceptos y 
comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones en las 
que se atienda a la diversidad, 
mostrando respeto y empatía 
por interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas 
empleadas, e interés por 
participar en la solución de 
problemas de intercomprensión 
y de entendimiento en el 
entorno próximo, apoyándose 
en diversos recursos y soportes. 

5% 

A. Comunicación.  

- Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en 
la comprensión, producción y coproducción de textos 
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios (folletos, instrucciones, normas, 
avisos o conversaciones reguladoras de la convivencia): 
características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el 
contexto; organización y estructuración según el género y 
la función textual.  

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado 
relativo a identificación personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y 
tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, 
vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de 
la información y la comunicación.   

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
básicos, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones.  

B. Plurilingüismo 

- Activación del repertorio lingüístico en diferentes 
lenguas para hacerse entender en situaciones rutinarias 
de la vida diaria o llevar a cabo transacciones o 
intercambios de información sencillos.

INSTRUMENTOS 
Observación 
Ejercicios de clase 
Pruebas escritas 
Pruebas orales 
Cuaderno de clase 
Coevaluación 
ProjectsCP1

CP3

STEM1

5%

A. Comunicación:  

- Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de 
búsqueda de información: diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, 
etc. Distinción de fuentes fidedignas.  

-  Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan 
detectar y colaborar en actividades de mediación en 
situaciones cotidianas sencillas (parafraseo, equivalencia 

CP2

CPSAA1

CPSAA3



10%

CCEC1

4.2 Aplicar, de forma guiada, 
estrategias que ayuden a crear 
puentes (parafraseo, 
equivalencia y síntesis) y 
faciliten la comprensión y 
producción de información y la 
comunicación, adecuadas a las 
intenciones comunicativas, 
usando recursos y apoyos físicos 
o digitales en función de las 
necesidades de cada momento.

situaciones cotidianas sencillas (parafraseo, equivalencia 
y síntesis). 

- Recursos para realizar actividades de contraste, 
verificación y análisis críticos, de textos informativos 
(visuales, auditivos y escritos) provenientes 
especialmente de redes sociales para el desarrollo del 
pensamiento crítico frente a la desinformación.  

B. Plurilingüismo: 

- Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una 
necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible y con un aceptable nivel de corrección, a 
pesar de las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

- Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de 
la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal.  

- Comparación básica entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen 
y parentescos. 



5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas, reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias 
y conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas 
concretas.

CP2

5.1 Comparar y contrastar las 
semejanzas y diferencias entre 
distintas lenguas analizando y 
reflexionando de manera 
progresivamente autónoma 
sobre su funcionamiento. 

5%

A. Comunicación 

- Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a 
dichas unidades tales como la expresión de la entidad y 
sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones 
temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y 
la exclamación, relaciones lógicas básicas.  

- Convenciones ortográficas básicas y significados e 
intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos. 

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado 
relativo a identificación personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y 
tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, 
vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de 
la información y la comunicación.   

B. Plurilingüismo.  

- Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de 
la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

- Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y 
coevaluación, analógicas y digitales, individuales y 
cooperativas.  

- Léxico y expresiones de uso común para comprender 
enunciados sobre la comunicación, la lengua, el 
aprendizaje y las herramientas de comunicación y 
aprendizaje (metalenguaje).  

- Activación del repertorio lingüístico en diferentes 
lenguas para hacerse entender en situaciones rutinarias 
de la vida diaria o llevar a cabo transacciones o 
intercambios de información sencillos.  

- Comparación básica entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen 
y parentescos. 

INSTRUMENTOS 
Observación 
Ejercicios de clase 
Pruebas escritas 
Pruebas orales 
Cuaderno de clase 
Coevaluación 
Projects

STEM1
A. Comunicación.  

- Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a 
dichas unidades tales como la expresión de la entidad y 
sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las 



CPSAA1
5%

dichas unidades tales como la expresión de la entidad y 
sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones 
temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y 
la exclamación, relaciones lógicas básicas.  



CPSAA5

5.2 Utilizar y diferenciar los 
conocimientos y estrategias de 
mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con apoyo de 
otros participantes y de 
soportes analógicos y digitales.

la exclamación, relaciones lógicas básicas.  

- Convenciones ortográficas básicas y significados e 
intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos. 

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado 
relativo a identificación personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y 
tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, 
vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de 
la información y la comunicación.   

- Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y 
al contexto comunicativo: saludar, despedirse, agradecer, 
presentar y presentarse; describir personas, objetos y 
lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir 
instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar 
ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar 
parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; 
establecer comparaciones y discrepancias; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes 
y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la 
posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición.  

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
básicos, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones.  

- Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir 
y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar 
y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.  

- Autoconfianza y reflexión. Aceptación del error como 
instrumento de mejora y propuesta de reparación. 

- Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de 
búsqueda de información: diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, 
etc. Distinción de fuentes fidedignas.  

-  Recursos para realizar actividades de contraste, 
verificación y análisis críticos, de textos informativos 
(visuales, auditivos y escritos) provenientes 
especialmente de redes sociales para el desarrollo del 
pensamiento crítico frente a la desinformación. 

B. Plurilingüismo 



15%

5.3 Identificar y registrar con 
regularidad, siguiendo modelos, 
los progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando de 
forma guiada las estrategias 
más eficaces para superar esas 

5%

A. Comunicación.  

- Estrategias básicas para la planificación, ejecución, 
control y reparación de la comprensión, la producción y 
la coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales.  

- Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y 
al contexto comunicativo: saludar, despedirse, agradecer, 
presentar y presentarse; describir personas, objetos y 
lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir 
instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar 
ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar 
parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; 
establecer comparaciones y discrepancias; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes 
y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la 
posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición.  

- Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a 
dichas unidades tales como la expresión de la entidad y 
sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones 
temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y 
la exclamación, relaciones lógicas básicas.  

- Convenciones ortográficas básicas y significados e 
intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos. 

- Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de 
búsqueda de información: diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, 
etc. Distinción de fuentes fidedignas.  

- Herramientas analógicas y digitales básicas para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, 
etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo 
de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 

- Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en 
la comprensión, producción y coproducción de textos 
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios (folletos, instrucciones, normas, 



6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística 
a p a r ti r d e l a l e n g u a 
extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas 
y las d i ferenc ias entre 
lenguas y culturas, para 
actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales.

5%

CCL5

6.1 Actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo 
vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo en 
diferentes contextos 
comunicativos cotidianos. 

1,6%

C. Interculturalidad. 

- La lengua extranjera como medio de comunicación 
interpersonal e internacional, como fuente de 
información y como herramienta para el enriquecimiento 
personal.  

- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, 
respetando sus derechos.  

- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos 
relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las 
relaciones interpersonales; convenciones sociales básicas; 
lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; 
cultura, costumbres y valores propios de países donde se 
habla la lengua extranjera.  

- Personajes relevantes del ámbito histórico, cultural y 
científico, destacando los femeninos, pertenecientes a 
países hablantes de la lengua extranjera.  

- Estrategias básicas para entender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a 
valores ecosociales y democráticos y de desarrollo 
sostenible.  

- El legado artístico, literario, patrimonial y natural de 
países de habla de la lengua extranjera.  

- Estrategias básicas de detección y actuación ante usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.  

- Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad 
lingüística respetuosa e inclusiva. 

- Estrategias básicas para el reconocimiento de las 
diferencias existentes entre las distintas sociedades y 
culturas, incluyendo la castellanomanchega.

INSTRUMENTOS 
Observación 
Ejercicios de clase 
Pruebas escritas 
Pruebas orales 
Cuaderno de clase 
Coevaluación 
Projects

CP3 6.2 Aceptar y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde 
se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de 
enriquecimiento personal y 
mostrando interés por 
compartir elementos culturales 
y lingüísticos que fomenten la 
sostenibilidad y la democracia.

1,6%

CPSAA1

CPSAA3

CC3 6.3 Aplicar, de forma guiada, 
estrategias para explicar y 
apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística, atendiendo a 
valores ecosociales y 
democráticos y respetando los 
principios de justicia, equidad, 
igualdad y sostenibilidad.

1,6%

CCEC1



En 3º y 4º ESO 

RELACIÓN ENTRE LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS DEL PERFIL DE SALIDA, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS

Competencias específicas
Peso 

Relativ
o

Perfil de 
salida 

descriptores 
operativos

Criterios de evaluación
Peso 

Relativ
o

Saberes básicos

Instrumentos de 
evaluación

CCL2

1.1 Extraer, analizar, 
identificar y relacionar el 
sentido global y las ideas 
principales, y seleccionar 
información pertinente y 
específica de textos orales, 
escritos y multimodales 
sobre temas cotidianos y 
predecibles, de relevancia 

13,3% 

A. Comunicación.  
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común 
en la comprensión, producción y coproducción de textos 
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios 
y no literarios (instrucciones, normas, avisos o 
conversaciones reguladoras de la convivencia): 
características y reconocimiento del contexto (participantes 
y situación), expectativas generadas por el contexto; 
organización y estructuración según el género y la función 
textual. 

- Unidades lingüísticas de uso común y significados 
asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 

- Lecturas de textos.  

- Visualización de 
videos.  

- Audición de 
diferentes tipos de 
textos orales: radio, 
podcast, 
conversación….  

INSTRUMENTOS 



1. Comprender e interpretar el 
sentido general y los detalles 
más relevantes de textos 
expresados de forma clara y en 
la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo uso 
de estrategias como la 
inferencia de significados, para 
responder a necesidades 
comunicativas concretas.

40%

CP1
sobre temas cotidianos y 
predecibles, de relevancia 
personal o de interés 
público próximos a la 
experiencia del alumnado, 
expresados de forma clara y 
en la lengua estándar a 
través de diversos soportes. 

asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y 
las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones 
temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la 
exclamación, relaciones lógicas habituales. 

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado 
relativo a identificación personal, relaciones 
interpersonales, lugares diversos y entornos, ocio y tiempo 
libre, salud y actividad física, hábitos y situaciones de la 
vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación, la 
telecomunicación, medios de comunicación, sistema 
escolar y formación. 

B. Plurilingüismo 

- Estrategias de uso común para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar creativamente unidades 
lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a 
partir de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal.

INSTRUMENTOS 
Observación  

Ejercicios de clase 

Pruebas escritas 

Pruebas orales 
Cuaderno de clase 
Coevaluación   
Projects

STEM1
1.2. Comprender, interpretar 
y valorar el contenido y los 
rasgos discursivos de textos 
progresivamente más 
complejos propios de los 
ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los 
medios de comunicación 
social y del aprendizaje, así 
como de textos literarios 
adecuados al nivel de 
madurez del alumnado. 

13,3% 

A. Comunicación. 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común 
en la comprensión, producción y coproducción de textos 
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios 
y no literarios (instrucciones, normas, avisos o 
conversaciones reguladoras de la convivencia): 
características y reconocimiento del contexto (participantes 
y situación), expectativas generadas por el contexto; 
organización y estructuración según el género y la función 
textual. 

- Convenciones ortográficas de uso común y significados e 
intenciones comunicativas asociados a los formatos, trones 
y elementos gráficos.

CCL3 - Audición y 
aplicación de 
estrategias de 
comprensión oral.  

- Lectura y 
aplicación de 
estrategias de 
comprensión escrita.  

INSTRUMENTOS 
Observación 
Ejercicios de clase 
Pruebas escritas 
Pruebas orales 
Cuaderno de clase 
Coevaluación 
ProjectsCP2

CD1 A. Comunicación.  

- Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, 
control y reparación de la comprensión, la producción y la 

CPSAA5



CCE2

1.3 Seleccionar, organizar y 
aplicar las estrategias y 
conocimientos más 
adecuados en cada 
situación comunicativa para 
comprender el sentido 
general, la información 
esencial y los detalles más 
relevantes de los textos; 
deducir e inferir significados 
e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, 
seleccionar y gestionar 
información veraz.

13,3%

control y reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común 
en la comprensión, producción y coproducción de textos 
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios 
y no literarios (instrucciones, normas, avisos o 
conversaciones reguladoras de la convivencia): 
características y reconocimiento del contexto (participantes 
y situación), expectativas generadas por el contexto; 
organización y estructuración según el género y la función 
textual. 

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de 
uso común, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones.  

- Recursos para el aprendizaje y estrategias uso común de 
búsqueda y selección de información: diccionarios, libros 
de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, 
etc. Distinción de fuentes fidedignas.  

- Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor 
sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 

- Herramientas analógicas y digitales de uso común para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, 
etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.  

- Recursos para profundizar actividades de contraste, 
verificación y análisis críticos, de textos informativos 
(visuales, auditivos y escritos) provenientes especialmente 
de redes sociales para el desarrollo del pensamiento crítico 
frente a la desinformación.  

C. Interculturalidad 

- Estrategias básicas para interpretar los comportamientos 
que son reflejo de aspectos socioculturales, como las 
relaciones sociales, los saludos, la distancia física, los 
gestos, la edad, la familia, las fiestas, el ocio, la casa, la 
cortesía, los rituales, etc.



CC1

B. Comunicación.  

- Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, 
control y reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales.  

INSTRUMENTOS 
Observación 
Ejercicios de clase 
Pruebas escritas 
Pruebas orales 
Cuaderno de clase 



CP1

2.1 Expresar oralmente 
textos sencillos, 
estructurados, 
comprensibles, coherentes y 
adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia 
personal o de interés 
público próximo a la 
experiencia del alumnado, 
con el fin de describir, 
narrar, argumentar, 
comparar e informar, en 
diferentes soportes, 
utilizando recursos verbales 
y no verbales, así como 
estrategias de planificación 
(recordar y ensayar 
conjunto apropiado de 
frases de su repertorio), 
compensación (identificar lo 
solicitado mediante gestos o 
señalando) y cooperación.

7,5%

coproducción de textos orales, escritos y multimodales.  

- Funciones comunicativas de uso común adecuadas al 
ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, 
agradecer, presentar y presentarse; describir personas, 
objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar 
eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en 
el espacio; pedir e intercambiar información sobre 
cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y 
órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o 
sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y 
las emociones, incluidas las discrepancias; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, 
enunciar sucesos futuros y establecer comparaciones; 
expresar la opinión, impresión o discrepancia, la 
posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; 
expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y 
suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; 
reformular y resumir. 

- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común 
en la comprensión, producción y coproducción de textos 
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios 
y no literarios (instrucciones, normas, avisos o 
conversaciones reguladoras de la convivencia): 
características y reconocimiento del contexto (participantes 
y situación), expectativas generadas por el contexto; 
organización y estructuración según el género y la función 
textual. 

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado 
relativo a identificación personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo 
libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y 
hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación.   

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de 
uso común, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones.  

- Convenciones y estrategias conversacionales de uso 
común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, 
debatir, indicar que sigue el hilo de una conversación, etc. 

B. Plurilingüismo.  

- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con 
niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 

Pruebas orales 
Cuaderno de clase 
Coevaluación 
Projects



2. Producir textos originales, 
de extensión media, 
sencillos y con una 
organización clara, usando 
estrategias tales como la 
planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar mensajes 
relevantes de forma 
creativa, adecuada y 
coherente y responder a 
propósitos comunicativos 
concretos. 

20%

CP2

2.2 Redactar y difundir 
textos de extensión media 
con aceptable claridad, 
coherencia, cohesión, 
corrección y adecuación a la 
situación comunicativa 
propuesta, a la tipología 
textual y a las herramientas 
analógicas y digitales 
utilizadas sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia 
personal o de interés 
público próximos a la 
experiencia del alumnado, 
respetando la propiedad 
intelectual y evitando el 
plagio.

7,5%

B. Comunicación.  

- Funciones comunicativas de uso común adecuadas al 
ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, 
agradecer, presentar y presentarse; describir personas, 
objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar 
eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en 
el espacio; pedir e intercambiar información sobre 
cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y 
órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o 
sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y 
las emociones, incluidas las discrepancias; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, 
enunciar sucesos futuros y establecer comparaciones; 
expresar la opinión, impresión o discrepancia, la 
posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; 
expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y 
suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; 
reformular y resumir. 

- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común 
en la comprensión, producción y coproducción de textos 
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios 
y no literarios (instrucciones, normas, avisos o 
conversaciones reguladoras de la convivencia): 
características y reconocimiento del contexto (participantes 
y situación), expectativas generadas por el contexto; 
organización y estructuración según el género y la función 
textual. 

- Unidades lingüísticas de uso común y significados 
asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y 
las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones 
temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la 
exclamación, relaciones lógicas habituales. 

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado 
relativo a identificación personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo 
libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y 
hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación.   

- Convenciones ortográficas de uso común y significados e 

INSTRUMENTOS 
Observación 
Ejercicios de clase 
Pruebas escritas 
Pruebas orales 
Cuaderno de clase 
Coevaluación 
Projects

STEM1
A. Comunicación.  

- Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, 
control y reparación de la comprensión, la producción y la 

INSTRUMENTOS 
Observación 
Ejercicios de clase 



CD2

2.3 Seleccionar, organizar y 
aplicar conocimientos y 
estrategias para planificar, 
producir, revisar y cooperar 
en la elaboración de textos 
coherentes, cohesionados y 
adecuados a las intenciones 
comunicativas, las 
características contextuales, 
los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o 
digitales más adecuados en 
función de la tarea y de las 
necesidades del interlocutor 
o interlocutora potencial a 
quien se dirige el texto.

5%

- Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, 
control y reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales.  

- Funciones comunicativas de uso común adecuadas al 
ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, 
agradecer, presentar y presentarse; describir personas, 
objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar 
eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en 
el espacio; pedir e intercambiar información sobre 
cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y 
órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o 
sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y 
las emociones, incluidas las discrepancias; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, 
enunciar sucesos futuros y establecer comparaciones; 
expresar la opinión, impresión o discrepancia, la 
posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; 
expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y 
suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; 
reformular y resumir. 

- Unidades lingüísticas de uso común y significados 
asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y 
las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones 
temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la 
exclamación, relaciones lógicas habituales. 

- Convenciones ortográficas de uso común y significados e 
intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos. 

- Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común 
de búsqueda y selección de información: diccionarios, 
libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e 
informáticos, etc. Distinción de fuentes fidedignas.  

- Herramientas analógicas y digitales de uso común para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, 
etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

Ejercicios de clase 
Pruebas escritas 
Pruebas orales 
Cuaderno de clase 
Coevaluación 
ProjectsCPSAA5

CE1

CCE3



CCL5

3.1 Planificar, participar y 
colaborar activamente, a 
través de diversos soportes, 
en situaciones interactivas 
en las que se desenvuelve 
con solvencia sobre temas 
cotidianos, de relevancia 
personal o de interés 
público cercanos a la 
experiencia del alumnado, 
mostrando iniciativa, 
empatía, discrepancias y 
coincidencias y respeto por 
la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como 
por las diferentes 
necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de los 
interlocutores e 
interlocutoras.

5%

A. Comunicación 

- Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, 
control y reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales.  

- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común 
en la comprensión, producción y coproducción de textos 
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios 
y no literarios (instrucciones, normas, avisos o 
conversaciones reguladoras de la convivencia): 
características y reconocimiento del contexto (participantes 
y situación), expectativas generadas por el contexto; 
organización y estructuración según el género y la función 
textual. 

- Convenciones y estrategias conversacionales de uso 
común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, 
debatir, indicar que sigue el hilo de una conversación, etc. 

- Funciones comunicativas de uso común adecuadas al 
ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, 
agradecer, presentar y presentarse; describir personas, 
objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar 
eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en 
el espacio; pedir e intercambiar información sobre 
cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y 
órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o 
sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y 
las emociones, incluidas las discrepancias; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, 
enunciar sucesos futuros y establecer comparaciones; 
expresar la opinión, impresión o discrepancia, la 
posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; 
expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y 
suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; 
reformular y resumir. 

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de 
uso común, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. 

- Intercambio 
comunicativo de 
forma individual o 
en parejas.  

- Role-play de 
situaciones 
propuestas, 
decidiendo qué 
hacer, poniéndose 
de acuerdo, etc. 

INSTRUMENTOS 
Observación 
Pruebas escritas 
Pruebas orales 
Cuaderno de clase 
Coevaluación 
Projects

CP1

CP2 A. Comunicación.  

- Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, 
control y reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales.  

INSTRUMENTOS 
Observación 
Ejercicios de clase 
Pruebas escritas 
Pruebas orales 

STEM1



3. Interactuar con otras 
personas con creciente 

CPSAA3 5%
coproducción de textos orales, escritos y multimodales.  

- Funciones comunicativas de uso común adecuadas al 
ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, 

Pruebas escritas 
Pruebas orales 
Cuaderno de clase 
Coevaluación 



personas con creciente 
autonomía, usando 
estrategias de cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, para 
responder a propósitos 
comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos 
con las normas de cortesía. 10%

CC3

3.2 Seleccionar, organizar y 
utilizar estrategias 
adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la 
comunicación, tomar y 
ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, 
cooperar, resolver 
problemas y gestionar 
situaciones comprometidas.

- Funciones comunicativas de uso común adecuadas al 
ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, 
agradecer, presentar y presentarse; describir personas, 
objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar 
eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en 
el espacio; pedir e intercambiar información sobre 
cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y 
órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o 
sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y 
las emociones, incluidas las discrepancias; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, 
enunciar sucesos futuros y establecer comparaciones; 
expresar la opinión, impresión o discrepancia, la 
posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; 
expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y 
suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; 
reformular y resumir. 

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de 
uso común, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. 

- Convenciones y estrategias conversacionales de uso 
común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, 
debatir, indicar que sigue el hilo de una conversación, etc. 

- Herramientas analógicas y digitales de uso común para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, 
etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de 
uso común, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. 

B. Plurilingüismo.  

- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con 
niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las 
limitaciones derivadas del nivel de competencia en la 
lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 

C. Interculturalidad 

Coevaluación 
Projects



4. Mediar entre distintas 
lenguas, usando estrategias 
y conocimientos sencillos 
orientados a explicar 
conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir 
información de manera 
eficaz, clara y responsable.

10%

CCL5

4.1 Inferir y explicar textos, 
transmitir conceptos y 
comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones en 
las que se atienda a la 
diversidad, mostrando 
respeto y empatía por los 
interlocutores e 
interlocutoras y por las 
lenguas empleadas y 
participando en la solución 
de problemas de 
intercomprensión y de 
entendimiento en el 
entorno, apoyándose en 
diversos recursos y 
soportes.

5% 

A. Comunicación.  

- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común 
en la comprensión, producción y coproducción de textos 
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios 
y no literarios (instrucciones, normas, avisos o 
conversaciones reguladoras de la convivencia): 
características y reconocimiento del contexto (participantes 
y situación), expectativas generadas por el contexto; 
organización y estructuración según el género y la función 
textual. 

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado 
relativo a identificación personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo 
libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y 
hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación.   

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de 
uso común, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones.  

B. Plurilingüismo 

- Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas 
para hacerse entender en situaciones rutinarias de la vida 
diaria o llevar a cabo transacciones o intercambios de 
información sencillos. 

C. Interculturalidad 

- Toma de conciencia de la dificultad que se da en la 

INSTRUMENTOS 
Observación 
Ejercicios de clase 
Pruebas escritas 
Pruebas orales 
Cuaderno de clase 
Coevaluación 
ProjectsCP1

CP3

STEM1

4.2 Aplicar estrategias que 
ayuden a crear puentes, 

5%

A. Comunicación:  

- Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común 
de búsqueda y selección de información: diccionarios, 
libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e 
informáticos, etc. Distinción de fuentes fidedignas.  

- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar 
a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas 
(parafraseo, equivalencia y síntesis). 

CP2

CPSAA1

CPSAA3



CCEC1

ayuden a crear puentes, 
faciliten la comunicación y 
sirvan para explicar y 
simplificar textos, conceptos 
y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las 
características contextuales 
y la tipología textual, 
usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función 
de las necesidades de cada 
momento.

(parafraseo, equivalencia y síntesis). 

- Recursos para profundizar actividades de contraste, 
verificación y análisis críticos, de textos informativos 
(visuales, auditivos y escritos) provenientes especialmente 
de redes sociales para el desarrollo del pensamiento crítico 
frente a la desinformación.  

B. Plurilingüismo: 

- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con 
niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las 
limitaciones derivadas del nivel de competencia en la 
lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 

- Estrategias de uso común para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar creativamente unidades 
lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a 
partir de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

- Comparación básica entre lenguas a partir de elementos 
de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y 
parentescos. 



5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas, reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias 
y conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas 
concretas.

CP2

5.1 Comparar y argumentar 
las semejanzas y diferencias 
entre distintas lenguas 
analizando y reflexionando 
de manera progresivamente 
autónoma sobre su 
funcionamiento.

5%

A. Comunicación 

- Unidades lingüísticas de uso común y significados 
asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y 
las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones 
temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la 
exclamación, relaciones lógicas habituales. 

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado 
relativo a identificación personal, relaciones 
interpersonales, lugares diversos y entornos, ocio y tiempo 
libre, salud y actividad física, hábitos y situaciones de la 
vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación, la 
telecomunicación, medios de comunicación, sistema 
escolar y formación. 

- Convenciones ortográficas de uso común y significados e 
intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos. 

B. Plurilingüismo.  

- Expresiones y léxico específico de uso común para 
intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el 
aprendizaje y las herramientas de comunicación y 
aprendizaje (metalenguaje). 

- Estrategias de uso común para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar creativamente unidades 
lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a 
partir de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

- Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y 
coevaluación, analógicas y digitales, individuales y 
cooperativas.  

- Activación del repertorio lingüístico en diferentes lenguas 
para hacerse entender en situaciones rutinarias de la vida 
diaria o llevar a cabo transacciones o intercambios de 
información sencillos.  

- Comparación entre lenguas a partir de elementos de la 
lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos, 
mensajes e instrucciones breves, anuncios breves y 
articulados, combinando lo que entiende de las versiones 
disponibles de las diferentes lenguas.

INSTRUMENTOS 
Observación 
Ejercicios de clase 
Pruebas escritas 
Pruebas orales 
Cuaderno de clase 
Coevaluación 
Projects



STEM1

5%

A. Comunicación.  

- Unidades lingüísticas de uso común y significados 
asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y 
las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones 
temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la 
exclamación, relaciones lógicas habituales. 

CPSAA1



CPSAA5

5.2 Utilizar de forma 
creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de 
la capacidad de comunicar y 
de aprender la lengua 
extranjera con apoyo de 
otros participantes y de 
soportes analógicos y 
digitales.

exclamación, relaciones lógicas habituales. 

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado 
relativo a identificación personal, relaciones 
interpersonales, lugares diversos y entornos, ocio y tiempo 
libre, salud y actividad física, hábitos y situaciones de la 
vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación, la 
telecomunicación, medios de comunicación, sistema 
escolar y formación. 

- Convenciones ortográficas de uso común y significados e 
intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos. 

- Funciones comunicativas de uso común adecuadas al 
ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, 
agradecer, presentar y presentarse; describir personas, 
objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar 
eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en 
el espacio; pedir e intercambiar información sobre 
cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y 
órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o 
sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y 
las emociones, incluidas las discrepancias; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, 
enunciar sucesos futuros y establecer comparaciones; 
expresar la opinión, impresión o discrepancia, la 
posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; 
expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y 
suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; 
reformular y resumir. 

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de 
uso común, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. 

- Convenciones y estrategias conversacionales de uso 
común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, 
debatir, indicar que sigue el hilo de una conversación, etc. 

- Autoconfianza, reflexión e iniciativa. Aceptación del error 
como parte integrante del proceso de aprendizaje. 

- Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común 
de búsqueda y selección de información: diccionarios, 
libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e 
informáticos, etc. Distinción de fuentes fidedignas.  



15%

5.3 Registrar y analizar con 
regularidad los progresos y 

5%

A. Comunicación.  

- Unidades lingüísticas de uso común y significados 
asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y 
las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones 
temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la 
exclamación, relaciones lógicas habituales. 

- Convenciones ortográficas de uso común y significados e 
intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos. 

- Funciones comunicativas de uso común adecuadas al 
ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, 
agradecer, presentar y presentarse; describir personas, 
objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar 
eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en 
el espacio; pedir e intercambiar información sobre 
cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y 
órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o 
sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y 
las emociones, incluidas las discrepancias; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, 
enunciar sucesos futuros y establecer comparaciones; 
expresar la opinión, impresión o discrepancia, la 
posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; 
expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y 
suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; 
reformular y resumir. 

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de 
uso común, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. 

- Convenciones y estrategias conversacionales de uso 
común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, 
debatir, indicar que sigue el hilo de una conversación, etc. 

- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común 
en la comprensión, producción y coproducción de textos 
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios 
y no literarios (instrucciones, normas, avisos o 
conversaciones reguladoras de la convivencia): 
características y reconocimiento del contexto (participantes 
y situación), expectativas generadas por el contexto; 
organización y estructuración según el género y la función 



6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística 
a p a r ti r d e l a l e n g u a 
extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas 
y las d i ferencias entre 
lenguas y culturas, para 
actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales.

5%

CCL5
6.1 Actuar de forma 
adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo 
vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y 
estereotipo en diferentes 
contextos comunicativos 
cotidianos y proponiendo 
vías de solución a aquellos 
factores socioculturales que 
dificulten la comunicación.

1,6%

C. Interculturalidad. 

La lengua extranjera como medio de comunicación 
interpersonal e internacional, como fuente de información y 
como herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal.  

- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o 
estudiantes de la lengua extranjera, respetando sus 
derechos.  

- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común 
relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las 
relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso 
común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta 
digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.  

- Personajes relevantes del ámbito histórico, cultural y 
científico, destacando los femeninos, pertenecientes a países 
hablantes de la lengua extranjera.  

- Estrategias de uso común para entender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a 
valores ecosociales y democráticos y de desarrollo sostenible.  

- El legado artístico, literario, patrimonial y natural de países 
de habla de la lengua extranjera.  

- Estrategias de uso común de detección y actuación ante 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 - Toma de conciencia de la dificultad que se da en la 
interacción con miembros de otras culturas.  

- Estrategias básicas para el desarrollo de una modalidad 
lingüística respetuosa e inclusiva.  

- Estrategias básicas para el reconocimiento de las diferencias 
existentes entre las distintas sociedades y culturas, 
incluyendo la castellano-manchega.

INSTRUMENTOS 
Observación 
Ejercicios de clase 
Pruebas escritas 
Pruebas orales 
Cuaderno de clase 
Coevaluación 
Projects

CP3 6.2 Valorar críticamente en 
relación con los derechos 
humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia de 
países donde se habla la 
lengua extranjera, 
favoreciendo el desarrollo de 
una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida 
con la sostenibilidad y los 
valores democráticos

1,6%

CPSAA1

CPSAA3

CC3 6.3 Aplicar estrategias para 
defender y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística 
atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad y 
sostenibilidad

1,6%

CCEC1



4.4.2. En Bachillerato 

RELACIÓN ENTRE LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS DEL PERFIL DE SALIDA, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS

Competencias específicas
Peso 

Relativ
o

Perfil de 
salida 

descriptores 
operativos

Criterios de evaluación Peso 
Relativo

Saberes básicos
Instrumentos de 

evaluación

1. Comprender e interpretar 
las ideas principales y las 
líneas argumentales básicas 
de textos expresados en la 
lengua estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo 
uso de estrategias de 
inferencia y comprobación 
de significados, para 
responder a las necesidades 
comunicativas planteadas.

35%

CCL2, 
CCL3, CP1, 
CP2, 
STEM1, 
CD1, 
CPSAA4

1.1 Extraer, comprender, identificar 
y analizar las ideas principales, la 
información relevante y las 
implicaciones generales de textos 
de cierta longitud, bien organizados 
y de cierta complejidad, orales, 
escritos y multimodales, sobre 
temas de relevancia personal o de 
interés público, tanto concretos 
como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, 
incluso en entornos 
moderadamente ruidosos, a través 
de diversos soportes.

11,6%

INSTRUMENTOS 
Observación 
Ejercicios de clase 
Pruebas escritas 
Pruebas orales 
Cuaderno de clase 
Coevaluación 
Projects

1.2 Comprender, interpretar y 
valorar de manera crítica el 
contenido, la intención y los rasgos 
discursivos de textos de cierta 
longitud y complejidad, con 
especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos 
de ficción, sobre temas generales o 
más específicos, de relevancia 
personal o de interés público.

11,6%



comunicativas planteadas.
1.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
las estrategias y conocimientos 
adecuados para comprender la 
información global y específica, y 
distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como 
explícitas (siempre que estén 
claramente señalizadas), de los 
textos; inferir significados, 
interpretar elementos no verbales, 
predecir y deducir significados por 
el contexto; y buscar, seleccionar y 
contrastar información.

11,6%
A. Comunicación 

− Autoconfianza, iniciativa y asertividad. 
Estrategias de autorreparación y autoevaluación 
como forma de progresar en el aprendizaje 
autónomo de la lengua extranjera. 

− Estrategias para la planificación, ejecución, 
control y reparación de la comprensión, la 
producción y la coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales. 

− Conocimientos, destrezas y actitudes que 
permiten llevar a cabo actividades de 
mediación en situaciones cotidianas. 

− Funciones comunicativas adecuadas al ámbito 
y al contexto comunicativo: describir 
fenómenos y acontecimientos; dar 
instrucciones y consejos; narrar 
acontecimientos pasados puntuales y 
habituales, describir estados y situaciones 
presentes y expresar sucesos futuros y de 
predicciones a corto, medio y largo plazo; 
expresar emociones; expresar la opinión; 
expresar argumentaciones; reformular, 
presentar las opiniones de otros, resumir. 

− Modelos contextuales y géneros discursivos 
de uso común en la comprensión, producción y 

2.1 Expresar oralmente con 
suficiente fluidez y corrección 
textos claros, coherentes, bien 
organizados, adecuados a la 
situación comunicativa y en 
diferentes registros sobre asuntos 
de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el 
alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar, comparar e 
informar, en diferentes soportes, 
utilizando recursos verbales y no 
verbales, así como estrategias de 
planificación, control y Corrección, 
compensación y cooperación.

7,5%

INSTRUMENTOS 
Observación 
Ejercicios de clase 
Pruebas escritas 
Pruebas orales 
Cuaderno de clase 
Coevaluación 
Projects



2. Producir textos 
originales, de creciente 
extensión, claros, bien 
organizados y detallados, 
usando estrategias tales 
como la planificación, la 
síntesis, la compensación o 
la autorreparación, para 
expresar ideas y 
argumentos de forma 
creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo con 
propósitos comunicativos 
concretos.

25%

C C L 1 , 
CCL5, CP1, 
C P 2 , 
S T E M 1 , 
CD1, CD3, 
C P S A A 4 , 
CCEC3.2

2.2 Redactar y difundir textos 
detallados de cierta extensión y 
complejidad y de estructura clara, 
adecuados a la situación 
comunicativa, a la tipología textual 
y a las herramientas analógicas y 
digitales utilizadas, evitando 
errores que dificulten o impidan la 
comprensión, reformulando y 
organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas 
fuentes y justificando las propias 
opiniones, sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés 
público conocidos por el 
alumnado, haciendo un uso ético 
del lenguaje, respetando la 
propiedad intelectual y evitando el 
plagio. 

12,5%

de uso común en la comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios: características y reconocimiento  

del contexto (participantes y situación), 
expectativas generadas por el contexto; 
organización y estructuración según el género y 
la función textual y la estructura. 

− Unidades lingüísticas y significados asociados 
a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la 
cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, 
el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la 
exclamación, junto a las relaciones lógicas. 

− Léxico común y especializado de interés para 
el alumnado relativo a tiempo y espacio; 
estados, eventos y acontecimiento; actividades, 
procedimientos y procesos; relaciones 
personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y 
emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y 
cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico (derivación, familias 
léxicas, polisemia, sinonimia, antonimia). 



2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión 
y cooperación, para componer 
textos de estructura clara y 
adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología 
textual, usando los recursos físicos 
o digitales más adecuados en 
función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras 
reales o potenciales.

5%

léxicas, polisemia, sinonimia, antonimia). 

− Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones 
comunicativas generales asociadas a dichos 
patrones. Alfabeto fonético básico. 

− Convenciones ortográficas y significados e 
intenciones comunicativas asociados a los 
formatos, patrones y elementos gráficos. 

− Convenciones y estrategias conversacionales, 
en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y 
ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, 
negociar significados, detectar la ironía, etc. 

− Recursos para el aprendizaje y estrategias de 
búsqueda y selección de información y curación 
de contenidos: diccionarios, libros de consulta, 
bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, 
recursos digitales e informáticos, etc. Distinción 
de las fuentes fidedignas. 

− Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes 
consultadas y contenidos utilizados: 
herramientas para el tratamiento de datos 
bibliográficos y recursos para evitar el plagio. 

− Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, 
escrita y multimodal; y plataformas virtuales de 
interacción, colaboración y cooperación 
educativa (aulas virtuales, videoconferencias, 
herramientas digitales colaborativas...) para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la 
lengua extranjera. 

B. Plurilingüismo. 

− Estrategias y técnicas para responder 
eficazmente y con un alto grado de autonomía, 
adecuación y corrección a una necesidad 
comunicativa concreta superando las 
limitaciones derivadas del nivel de competencia 
en la lengua extranjera y en las demás lenguas 

3. Interactuar activamente 
con otras personas, con 
suficiente fluidez, 
adecuación y precisión y 
con espontaneidad, usando 
estrategias de cooperación 
y empleando recursos 
analógicos y digitales, para 
responder a propósitos 
comunicativos en 

CCL5,  

CP1, 

 CP2, 

STEM1, 

CPSAA3.1, 

3.1 Planificar, participar y 
colaborar asertiva y activamente, a 
través de diversos soportes, en 
situaciones interactivas en las que 
se desenvuelve con solvencia 
sobre temas de relevancia 
personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, 
mostrando iniciativa, empatía, 
discrepancias y coincidencias y 
respeto por la cortesía lingüística y 
la etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de los interlocutores 
e interlocutoras, y ofreciendo 
explicaciones, argumentos y 
comentarios.

2,5%

INSTRUMENTOS 
Observación 
Pruebas escritas 
Pruebas orales 
Cuaderno de clase 
Coevaluación 
Projects



responder a propósitos 
comunicativos en 
intercambios respetuosos 
con las normas de cortesía.

5%

CPSAA3.1, 

CC3
3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, 
de forma flexible y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas 
para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la 
palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, 
cooperar, resolver problemas y 
gestionar situaciones que puedan 
llegar a ser comprometidas.

2,5%

limitaciones derivadas del nivel de competencia 
en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.                                                            

− Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades 
lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones 
sonoros, etc.) a partir de la comparación de las 
lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal. 

− Estrategias y herramientas, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas para la 
autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación. 

− Expresiones y léxico específico para 
reflexionar y compartir la reflexión sobre la 
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje). 

− Comparación sistemática entre lenguas a 
partir de elementos de la lengua extranjera y 
otras lenguas: origen y parentescos, 
traducciones paralelas y«falsos amigos», 
combinando lo que entiende de las versiones 
disponibles de las diferentes lenguas. 

- Activación del repertorio lingüístico en 
diferentes lenguas para explicar un problema, 
pedir ayuda, solicitar aclaraciones, realizar 
transacciones o hacer entender en una 
situación rutinaria ante la falta de expresión 
adecuada en la lengua que se esté utilizando. La 
reformulación. 

C. Interculturalidad. 

− La lengua extranjera como medio de 

4. Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 

CCL5 

CP1 

CP3 

STEM1 

4.1 Interpretar y explicar textos 
conceptos y transmitir 
comunicaciones en situaciones en 
las que se atienda a la diversidad, 
mostrando respeto y aprecio por 
las y los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, 
y participando, de forma 
progresiva, en la solución de 
problemas frecuentes de 
intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos 
recursos y soportes.

2,5% 

INSTRUMENTOS 
Observación 
Ejercicios de clase 
Pruebas escritas 
Pruebas orales 
Cuaderno de clase 
Coevaluación 
Projects



orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para 
transmitir información de 
manera eficaz, clara y 
responsable, y crear una 
atmósfera positiva que 
facilite la comunicación.

5%

STEM1 

CP2 

CPSAA3.1 

CPSAA3 

CCEC1

4.2 Aplicar estrategias que ayuden 
a crear puentes (parafraseo, 
equivalencia y síntesis), faciliten la 
comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la 
tarea y el conocimiento previo de 
los interlocutores e interlocutoras.

2,5%

C. Interculturalidad. 

− La lengua extranjera como medio de 
comunicación y entendimiento entre pueblos, 
como facilitador del acceso a otras culturas y 
otras lenguas y como herramienta de 
participación social y de enriquecimiento 
personal. 

− Estrategias para gestionar las emociones 
negativas como la ansiedad o el bloqueo, que 
dificultan el aprendizaje de la lengua en las 
situaciones comunicativas habituales, como, 
por ejemplo, al hablar en público. 

− Interés e iniciativa en la realización de 
intercambios comunicativos, con un nivel de 
corrección adecuado para la etapa educativa, a 
través de diferentes medios con hablantes o 
estudiantes de la lengua extranjera, así como 
por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

− Aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
relativos a convenciones sociales, normas de 
cortesía y registros; instituciones, costumbres y 
rituales; valores, normas, creencias y actitudes; 
estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; 
historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en 
países donde se habla la lengua extranjera. 

− Estrategias para entender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales, democráticos 
y de desarrollo sostenible. 

− Estrategias de prevención, detección, rechazo 
y actuación ante usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal. 

− Reflexión y toma de conciencia sobre la 
posibilidad de transmitir un mensaje diferente 
al que se pretende y el intento de explicarlo de 
forma sencilla. 

− Toma de conciencia de la dificultad que se da 

5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas y variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus 
necesidades comunicativas.

CP2,  

STEM1,  

CD3, 

5.1 Comparar y argumentar las 
similitudes y diferencias entre 
distintas lenguas analizando y 
reflexionando sobre su 
funcionamiento y estableciendo 
algunas relaciones entre ellas.

8,3%
INSTRUMENTOS 
Observación 
Ejercicios de clase 
Pruebas escritas 
Pruebas orales 
Cuaderno de clase 
Coevaluación 
Projects

5.2 Utilizar con iniciativa y de 
forma creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de su 
capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con 
apoyo de otros interlocutores e 
interlocutoras y de soportes 
analógicos y digitales.

8,3%



25%

CD3, 

 CPSAA1.1
5.3 Registrar y reflexionar con 
regularidad sobre los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la 
lengua extranjera, seleccionando 
las estrategias más adecuadas y 
eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar su 
aprendizaje, realizando actividades 
de planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas 
en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos.

8,3%

− Toma de conciencia de la dificultad que se da 
en la interacción con miembros de otras 
culturas. 

− Estrategias básicas para el desarrollo de una 
modalidad lingüística respetuosa e inclusiva. 

− Estrategias básicas para el reconocimiento de 
las diferencias existentes entre las distintas 
sociedades y culturas, incluyendo la 
castellanomanchega. 

− Estrategias básicas para interpretar los 
comportamientos que son reflejo de aspectos 
socioculturales, como las relaciones sociales, los 
saludos, la distancia física, los gestos, la edad, la 
familia, las fiestas, el ocio, la casa, la cortesía y 
los rituales, entre otros, considerando que en 
todos esos aspectos subyacen formas diferentes 
de pensar la realidad, que implican conductas 
concretas y exponentes lingüísticos apropiados.

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística 
a p a r ti r d e l a l e n g u a 
extranjera, reflexionando y 
c o m p a r ti e n d o l a s 
semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, 
p a ra a c t u a r d e f o r m a 
empática, respetuosa y 
e fi c a z , y f o m e n t a r l a 
comprensión mutua en 
situaciones interculturales.

5%

CCL5,  

CP3, 

CPSAA3.1,  

CC3,  

CCEC1

6.1 Actuar de forma adecuada, 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales 
construyendo ciertos vínculos entre 
las diferentes lenguas y culturas, 
analizando y rechazando cualquier 
tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, y tratando de 
solucionar aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación.

1,6%
INSTRUMENTOS 
Observación 
Ejercicios de clase 
Pruebas escritas 
Pruebas orales 
Cuaderno de clase 
Coevaluación 
Projects

6.2 Valorar críticamente la 
diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde se 
habla la lengua extranjera, en 
relación con los derechos humanos, 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad 
y los valores democráticos.

1,6%



SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN en la ESO 

6.3 Aplicar estrategias para 
defender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los 
principios de justicia, equidad e 
igualdad.

1,6%CCEC1

PROGRAMACIÓN SABERES BÁSICOS S E M A N A S 
LECTIVAS

Primer Trimestre (septiembre-diciembre)

  
De las unidades didácticas 1 y 2 60

Segundo Trimestre (diciembre-marzo)

De las unidades didácticas 3, 4 y 5 58

Tercer Trimestre (abril-junio)

De las unidades didácticas 6, 7 y 8 57



SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN en 1º BACHILLERATO 

SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN en 2º BACHILLERATO 

PROGRAMACIÓN SABERES BÁSICOS S E M A N A S 
LECTIVAS

Primer Trimestre (septiembre-noviembre)

  
De las unidades didácticas 1 y 2 60

Segundo Trimestre (diciembre-marzo)

De las unidades didácticas 3, 4 y 5 58

Tercer Trimestre (abril-mayo)

De las unidades didácticas 6 y 7 52 + 5

PROGRAMACIÓN SABERES BÁSICOS S E M A N A S 
LECTIVAS

Primer Trimestre (septiembre-noviembre)

  
De las unidades didácticas 1 y 2 60

Segundo Trimestre (diciembre-marzo)



5. METODOLOGÍA 

La metodología es clave: debe permitir al alumnado usar los conocimientos adquiridos en las etapas anteriores de manera eficaz y eficiente, 
solucionando los problemas cotidianos, comunicando los sentimientos y manteniendo una interacción enriquecedora entre iguales. Por eso, se 
espera que el alumnado ponga en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los diferentes 
ámbitos: personal, social y educativo, y a partir de textos sobre temas cotidianos y de relevancia para el alumnado que incluyan aspectos 
relacionados también con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los retos y desafíos del siglo XXI.  

En consonancia con el enfoque orientado a la acción que plantea el MCER, que no determina el uso específico de metodologías concretas, se 
crearán tareas contextualizadas, significativas y relevantes y se priorizará el uso del inglés en el aula y específicamente el desarrollo de la 
comprensión, expresión y la interacción oral, utilizando la lengua castellana solo como apoyo en el proceso de enseñanza y aprendizaje.   

A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará tiempo en el área de inglés a la realización de actividades para fomentar la lectura. Estas 
actividades están explicadas en el apartado sobre el plan de fomento de la lectura.  

Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se crearán tareas y situaciones de aprendizaje integradoras, motivantes, flexibles y 
significativas y se dedicarán sesiones a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, 
reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Consideramos que los proyectos colaborativos ayudan a fomentar 
habilidades sociales e intelectuales importantes, además de contribuir a preparar a los alumnos/as para una vida laboral en la que el trabajo en 
equipo, la mediación y la colaboración están abriéndose paso. Los proyectos colaborativos pueden reforzar las siguientes habilidades: 

• realización de tareas complejas a través de pasos más sencillos, 
• gestión del tiempo, 
•desarrollo de habilidades comunicativas, 
•delegación de responsabilidades, 
•puesta en común de conocimientos y habilidades, 
• fomento de la responsabilidad, y 
• comentarios sobre el trabajo realizado por uno/a mismo/a y los compañeros/as. 

De las unidades didácticas 3 y 4 44

Tercer Trimestre (abril-mayo)

De las unidades didácticas 5 y 6 48 + 23



La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, 
el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en las 
actividades del área de inglés. Igualmente se fomentarán, de manera transversal, la educación para la salud, incluida la educación afectivo-
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 

En cuanto a los agrupamientos, hay que señalar que en la ESO se organizan según su pertenencia o no al proyecto bilingüe. Por lo que tenemos 
la siguiente distribución: 

o 1ESO : Hay DOS grupos bilingües y DOS no bilingüe. 

o 2ESO: Hay DOS grupos bilingües y UNO  no bilingües. 

o 3ESO: Hay DOS grupos bilingües y DOS no bilingües. 

o 4ESO: DOS grupos bilingües y DOS grupos no bilingües. 

En cuanto a Bachillerato, hay cuatro grupos de 1º Bachillerato y otros cuatro grupos de 2º Bachillerato. 

Dentro del aula, los agrupamientos variarán dependiendo de las actividades que se realicen pues algunas tareas se llevarán a cabo de forma 
individualizada, otras por parejas, en pequeños o grandes grupos. Se procurará que los agrupamientos en pequeños o grandes grupos se 
realicen de forma heterogénea. 

La organización de los espacios y tiempo vendrá determinada por la tarea en sí, y por la disponibilidad que haya en el centro de espacios como 
aulas Althia.  

Los materiales y recursos didácticos  

Este curso 2025-26, al igual que el anterior, no se utilizará libro de texto en la ESO. Sin embargo, este curso los textos de los cursos bilingües y no 

bilingües siguen siendo igualespara los alumnos de 1º a 4º  y adquirirán el workbook  “Choices” de la editorial Burlington. Todo el departamento 
se ha comprometido a usar el libro digital como instrumento didáctico habitual en clase, abogando claramente por el uso de las TIC en clase de 
inglés. Además, cabe destacar que en la ESO los alumnos contarán con un dispositivo digital por lo que se utilizará dicho recurso en el aula 
proporcionando más posibilidades de trabajo. Asimismo, el profesorado del departamento proporcionará materiales diversos con el fin de 
complementar el cuadernillo y desarrollar al máximo las competencias en cuanto a las distintas destrezas se refiere. 

Para 1º Bachillerato se utilizará el cuadernillo OUTLOOK 1 de la Editorial Burlington. Todos los libros cuentan con recursos muy amplios y 
variados, desde los “listenings” o textos para trabajar con ellos hasta videos o la posibilidad de que los alumnos accedan a contenidos digitales 
para trabajar por su cuenta desde casa. Todos los contenidos que se verán en esos cursos están basados en esos libros por lo que para cualquier 
duda se pueden consultar los mismos. 



En 2º Bachillerato se utilizará el cuadernillo OUTLOOK 2. Cabe destacar el uso de las aulas virtuales como medio e instrumento para trabajar con 
el alumnado. 

Por otro lado, los recursos y materiales utilizados en el aula son: el ordenador del aula o del profesor y paneles interactivos o pantallas digitales 
que ya están instaladas en todas las aulas.  

Hay que señalar que la materia de inglés permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas vehiculadas 
a través de la lengua extranjera, tanto como motor de formación y aprendizaje cuanto como fuente de información y disfrute. En este sentido, 
las herramientas digitales poseen un potencial que podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación 
de lenguas y culturas extranjeras. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática y el uso adecuado, seguro, ético y 
responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje relevante en esta materia.   

Otro recurso didáctico del que hacemos uso es el panel interactivo del hall del instituto, para proyectar presentaciones sobre trabajos de 
nuestros alumnos, sobre aspectos culturales de la lengua inglesa… 

6. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVAS 

En este apartado se recogen el conjunto de actuaciones y  medidas dirigidas a identificar y superar las barreras para el aprendizaje y la 
participación de todo el alumnado y favorecer el progreso educativo de todos y todas, teniendo en cuenta las diferentes capacidades, ritmos y 
estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones personales, sociales y económicas, culturales y lingüísticas; sin equiparar diferencia 
con inferioridad, de manera que todo el alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo posible de sus potencialidades y capacidades 
personales. 

Están referenciadas en el Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa y en la Resolución de 26/01/2019 
por la que se regula la escolarización del alumnado que requiere medidas individualizadas y extraordinarias de inclusión educativa y sus planes 
de trabajo. 

En este contexto desde este Departamento se colabora en el desarrollo de las medidas de inclusión educativa establecidas en distintos ámbitos: 

Promovidas por la Consejería, especialmente en: 

• Los programas y las actividades para la prevención, seguimiento y control del absentismo, fracaso y abandono escolar 



• campañas de sensibilización a la comunidad educativa en aspectos relacionados con el respeto a la diversidad y los derechos y deberes 
de todo el alumnado 

• El fomento de los procesos de coordinación, de comunicación y participación entre los profesionales de los distintos centros y etapas 
educativas en las que desarrollan sus funciones (Coordinación Primaria / Secundaria) 

A nivel de Centro, en el marco del proyecto educativo del centro, especialmente en: 

• El desarrollo del Plan de Orientación Académica y Profesional. 

• El desarrollo de proyectos de innovación, formación e investigación promovidos en colaboración con la administración educativa. 

• El desarrollo de protocolos preventivos  

• El desarrollo de la optatividad y la opcionalidad. 

• La distribución del alumnado en grupos en base al principio de heterogeneidad. 

• La dinamización de las actividades complementarias y extracurriculares para favorecer la participación e inclusión social de todo el 
alumnado. 

• Los programas de acogida para el alumnado que se incorpora al centro educativo atendiendo a las circunstancias por las que se produce 
esta incorporación y estableciendo actuaciones que favorezcan la escolarización en el grupo que mejor se ajuste a sus características. 

• Las medidas que desde las normas de convivencia, organización y funcionamiento del centro y desde la acción tutorial favorezcan la 
equidad y la inclusión educativa. 

A nivel de aula, especialmente: 

• Planificación y sistematización de estrategias que favorecen el aprendizaje a través de la interacción… métodos de aprendizaje 
cooperativo, el trabajo por tareas o proyectos, los grupos interactivos… 

• Las estrategias organizativas de aula que favorecen el aprendizaje, como la co-enseñanza, la organización de contenidos por centros de 
interés, los bancos de actividades graduadas, uso de agendas o apoyos visuales, entre otras. 

• El refuerzo de contenidos curriculares dentro del aula ordinaria, dirigido a favorecer la participación del alumnado en el grupo-clase. 



• La tutoría individualizada, dirigida a favorecer la madurez personal y social del alumnado, así como su adaptación y participación en el 
proceso educativo.  

• El seguimiento individualizado del proceso educativo del alumnado 

Medidas Individualizadas: 

Son aquellas actuaciones, estrategias, procedimientos y recursos puestos en marcha para el alumnado que lo precise, con objeto de facilitar los 
procesos de enseñanza-aprendizaje, estimular su autonomía, desarrollar su capacidad y potencial de aprendizaje, así como favorecer su 
participación en las actividades del centro y de su grupo. 

No suponen la modificación de elementos prescriptivos del currículo y sí la realización de un Plan de Trabajo. Con el asesoramiento del 
departamento de orientación se podrán establecer: 

• Adaptaciones de acceso que supongan modificación o provisión de recursos especiales, materiales o tecnológicos de comunicación, 
comprensión y/o movilidad. 

• Adaptaciones de carácter metodológico en la organización, temporalización y presentación de los contenidos, así como en los 
procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación ajustados a las características y necesidades del alumnado de forma que 
garanticen el principio de accesibilidad universal. 

• Adaptaciones curriculares de profundización y ampliación o los programas de enriquecimiento curricular y/o extracurricular para el 
alumnado con altas capacidades. 

• Propuesta de escolarización por debajo del curso que le corresponde por edad para alumnado que se incorpora de forma tardía al 
sistema educativo español y que así lo precise. 

• Actuaciones de seguimiento individualizado y coordinación con otras administraciones tales como sanidad, bienestar social o justicia. 

Medidas extraordinarias: 

Son aquellas medidas que implican ajustes y cambios significativos en algunos de los aspectos curriculares y organizativos 

De entre las posibles, en este Departamento se implicará especialmente en el planteamiento, desarrollo y evaluación de: 



Adaptaciones curriculares significativas. Se considera como tal la modificación de los elementos del currículo que afecta al grado de consecución 
de los objetivos, contenidos, criterios de evaluación que determinan las competencias clave en la etapa correspondiente pudiendo tomarse 
como referencia el desarrollo de competencias de niveles superiores o inferiores al curso en el que esté escolarizado 

Estas adaptaciones podrán ser eliminadas cuando el alumnado haya alcanzado las competencias básicas que le permita seguir el currículo del 
grupo- clase en el que está escolarizado. 

El alumnado que precise la adopción de medidas individualizadas o medidas extraordinarias de inclusión educativa, participará en el conjunto 
de actividades del centro educativo y será atendido preferentemente dentro de su grupo de referencia. 

La concreción de las medidas individualizadas y extraordinarias de inclusión educativa adoptadas con el alumnado quedará reflejada en El Plan 
de Trabajo.  

7. EVALUACIÓN 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora. 

La evaluación continua implica un seguimiento permanente por parte del profesorado, con la aplicación de diferentes procedimientos de 
evaluación en el proceso de aprendizaje. El carácter formativo y orientador permite proporcionar información constante y convierte la 
evaluación en un instrumento imprescindible para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. La 
evaluación integradora implica que, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, deberá tenerse en cuenta la consecución de los 
objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo correspondiente de las competencias previsto en el Perfil de salida del alumnado, a la 
finalización de la Educación Básica.  

7.1 Instrumentos y procedimientos de evaluación 

Los instrumentos utilizados en la evaluación serán variados, accesibles, flexibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje. Los 
instrumentos de evaluación serán: 

o Observación directa en el aula 



o Cuaderno de clase, tanto físico como digital 

o Tareas realizadas en clase tanto escritas como orales 

o Pruebas escritas 

o Pruebas orales 

o Proyectos colaborativos 

o Otros…  

Si el progreso de un alumno o alumna no es el adecuado, el profesorado adoptará las oportunas medidas de inclusión educativas, 
incluyendo las de refuerzo, en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento del 
alumnado con necesidades educativas especiales. 

A principio de curso se realizará una evaluación inicial que tendrá como finalidad conocer el grado de desarrollo alcanzado con respecto a 
los objetivos y a las competencias de la materia del curso anterior y de esta forma adecuarse a las características del alumnado. 

7.2 Criterios de evaluación y calificación 

A continuación, se concreta en una tabla el peso que se le asigna a cada criterio de evaluación, referentes a través de los cuales se evaluarán 
las competencias específicas asociadas a ellos y por extensión sus descriptores operativos; dichos criterios de evaluación están asociados a 
los diferentes instrumentos de evaluación utilizados y de ahí se deducen los criterios de calificación. 

RÚBRICAS DE EVALUACIÓN de 1º y 2ºESO 
*Calificación numérica (de 0 a 10) 

Criterios de evaluación 
Peso 

Asignado

Herramientas de evaluación
Calificación del 

Criterio de 
Evaluación *

Nivel de adquisición

Observa
ción en 

clase

Prueb
a oral

Prueba 
escrita

Proye
cto

Cuaderno 
de clase u 

otros…
En 

vías 
de 

adqui
sición: 
INSUF
ICIEN

TE

Adqui
rido: 
SUFIC
IENTE

Adquiri
do con 
buen 
nivel: 
BIEN

Avanza
do: 

NOTAB
LE

Excel
ente: 
SOB
RESA
LIEN
TE

Competencia específica 1                                                                40%     



1.1. Interpretar el sentido global y la información específica 
y explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a su experiencia, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, 
de los medios de comunicación y de la ficción, expresados 
de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos 
soportes.

20%

1.2. Aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos 
más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas 
para comprender el sentido general, la información esencial 
y los detalles más relevantes de los textos; interpretar 
elementos no verbales; y buscar y seleccionar información.

20%

Competencia específica 2                                                    20%

2.1. Expresar oralmente textos breves, sencillos, 
estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de 
relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e 
informar sobre temas concretos, en diferentes soportes, 
utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, 
así como estrategias de planificación y control de la 
producción.

10% 

2.2. Organizar y redactar textos breves y comprensibles, con 
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a 
través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado y 
próximos a su experiencia.

5%

2.3. Aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias 
para planificar, producir y revisar textos comprensibles, 
coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales y la tipología textual, usando 
con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y las necesidades de cada momento, 
teniendo en cuenta la persona a quien va dirigido el texto.

5%

Competencia específica 3                                                      10%



3.1. Participar en situaciones interactivas breves y sencillas 
sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos a 
su experiencia, a través de diversos soportes, apoyándose 
en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de los interlocutores.

5%

3.2. Utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, 
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones.

5%

Competencia específica 4                                                       10%

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones 
breves y sencillas en situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por 
participar en la solución de problemas de intercomprensión 
y de entendimiento en su entorno próximo.

5%

4.2. Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a 
crear puentes y faciliten la comprensión y producción de 
información y la comunicación, adecuadas a las intenciones 
comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales 
en función de las necesidades de cada momento.

5%

Competencia específica 5                                                       15%

5.1. Comparar y contrastar las similitudes y diferencias 
entre distintas lenguas reflexionando de manera 
progresivamente autónoma sobre su funcionamiento.

5%

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de 
mejora de su capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera, con apoyo de otros participantes y de 
soportes analógicos y digitales.

5%

5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos 
y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, 
seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces 
para superar esas dificultades y progresar en su 
aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo 
de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciéndolos explícitos y compartiéndolos.

5%

Competencia específica 6                                                      5%



RÚBRICAS DE EVALUACIÓN de 3º y 4º ESO 
*Calificación numérica (de 0 a 10) 

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales, construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos 
comunicativos cotidianos.

1,6%

6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural 
y artística propia de países donde se habla la lengua 
extranjera como fuente de enriquecimiento personal, 
mostrando interés por compartir elementos culturales y 
lingüísticos que fomenten la sostenibilidad y la democracia.

1,6%

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística. 1,6%

Criterios de evaluación 
Peso 

Asignado

Herramientas de evaluación
Calificación del 

Criterio de 
Evaluación *

Nivel de adquisición

Observa
ción en 

clase

Prueba 
oral

Prueba 
escrita

Proyect
o

Cuaderno 
de clase u 

otros…
En 

vías 
de 

adqui
sición: 
INSUF
ICIEN

TE

Adqui
rido: 
SUFIC
IENTE

Adquiri
do con 
buen 
nivel: 
BIEN

Avanza
do: 

NOTAB
LE

Excel
ente: 
SOBR
ESALI
ENTE

Competencia específica 1                                                                40%     

1.1 Extraer, analizar, identificar y relacionar el sentido global 
y las ideas principales, y seleccionar información pertinente 
y específica de textos orales, escritos y multimodales sobre 
temas cotidianos y predecibles, de relevancia personal o de 
interés público próximos a la experiencia del alumnado, 
expresados de forma clara y en la lengua estándar a través 
de diversos soportes.

13,3%



1.2. Comprender, interpretar y valorar el contenido y los 
rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos 
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de 
los medios de comunicación social y del aprendizaje, así 
como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del 
alumnado.

13,3%

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y 
conocimientos más adecuados en cada situación 
comunicativa para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más relevantes de los 
textos; deducir e inferir significados e interpretar elementos 
no verbales; y buscar, seleccionar y gestionar información 
veraz.

13,3%

Competencia específica 2                                                          20%     

2.1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, 
comprensibles, coherentes y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público próximo a la experiencia del 
alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar, 
comparar e informar, en diferentes soportes, utilizando 
recursos verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación (recordar y ensayar conjunto apropiado de 
frases de su repertorio), compensación (identificar lo 
solicitado mediante gestos o señalando) y cooperación.

7,5% 

2.2 Redactar y difundir textos de extensión media con 
aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y 
adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la 
tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales 
utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o 
de interés público próximos a la experiencia del alumnado, 
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.

7,5%

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y 
estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la 
elaboración de textos coherentes, cohesionados y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de las necesidades del 
interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el 
texto.

5%

Competencia específica 3                                                            10%     



3.1 Planificar, participar y colaborar activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones interactivas en las que se 
desenvuelve con solvencia sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público cercanos a la 
experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, empatía, 
discrepancias y coincidencias y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones 
de los interlocutores e interlocutoras.

5%

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas 
para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y 
ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, cooperar, resolver problemas y gestionar 
situaciones comprometidas.

5%

Competencia específica 4                                                       10%

4.1 Inferir y explicar textos, transmitir conceptos y 
comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que se 
atienda a la diversidad, mostrando respeto y empatía por los 
interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas y 
participando en la solución de problemas de intercomprensión y 
de entendimiento en el entorno, apoyándose en diversos 
recursos y soportes.

5%

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de 
las necesidades de cada momento.

5%

Competencia específica 5                                                        15%

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre 
distintas lenguas analizando y reflexionando de manera 
progresivamente autónoma sobre su funcionamiento.

5%



Criterios de Calificación de la ESO 
Si extrapolamos el peso asignado a los criterios de evaluación podemos señalar que los criterios de calificación que aplicaremos en la ESO serían 
los siguientes: 

- Comprensión oral: 20% 

5.2 Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de 
soportes analógicos y digitales.

5%

5.3 Registrar y analizar con regularidad los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera 
seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando 
actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos.

5%

Competencia específica 6                                                             5%

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en 
situaciones interculturales construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo en diferentes contextos 
comunicativos cotidianos y proponiendo vías de solución a 
aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.

1,6%

6.2 Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y 
adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos.

1,6%

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e 
igualdad y sostenibilidad

1,6%



- Comprensión escrita: 20% 

- Expresión oral: 20% 

- Expresión escrita: 20% 

- Reflexión sobre el funcionamiento de la lengua: 20% 

RÚBRICAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN de BACHILLERATO 
*Calificación numérica (de 0 a 10) 

Criterios de evaluación 
Peso 

Asignado

Herramientas de evaluación
Calificación del 

Criterio de 
Evaluación *

Nivel de adquisición

Observa
ción en 

clase

Prueba 
oral

Prueba 
escrita

Proyect
o

Cuaderno 
de clase u 

otros…
En 

vías 
de 

adqui
sición: 
INSUF
ICIEN

TE

Adqui
rido: 
SUFIC
IENTE

Adquiri
do con 
buen 
nivel: 
BIEN

Avanza
do: 

NOTAB
LE

Excel
ente: 
SOBR
ESALI
ENTE

Competencia específica 1                                                                35%     



1.1 Extraer, comprender, identificar y analizar las ideas 
principales, la información relevante y las implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y de 
cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre 
temas de relevancia personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de forma clara y en 
la lengua estándar, incluso en entornos moderadamente 
ruidosos, a través de diversos soportes. 

11,6%

1.2 Comprender, interpretar y valorar de manera crítica el 
contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de 
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los 
textos académicos y de los medios de comunicación, así 
como de textos de ficción, sobre temas generales o más 
específicos, de relevancia personal o de interés público.

11,6%

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y 
conocimientos adecuados para comprender la información 
global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, 
tanto implícitas como explícitas (siempre que estén 
claramente señalizadas), de los textos; inferir significados, 
interpretar elementos no verbales, predecir y deducir 
significados por el contexto; y buscar, seleccionar y 
contrastar información.

11,6%

Competencia específica 2                                                              25%

2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección 
textos claros, coherentes, bien organizados, adecuados a la 
situación comunicativa y en diferentes registros sobre 
asuntos de relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, 
argumentar, comparar e informar, en diferentes soportes, 
utilizando recursos verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control y corrección, 
compensación y cooperación. 

7,5% 



2.2 Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión 
y complejidad y de estructura clara, adecuados a la situación 
comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas, evitando errores que 
dificulten o impidan la comprensión, reformulando y 
organizando de manera coherente información e ideas de 
diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre 
asuntos de relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del 
lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio.

12,5%

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y 
estrategias de planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de estructura clara y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e 
interlocutoras reales o potenciales.

5%

Competencia específica 3                                                          5%

3.1 Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a 
través de diversos soportes, en situaciones interactivas en 
las que se desenvuelve con solvencia sobre temas de 
relevancia personal o de interés público conocidos por el 
alumnado, mostrando iniciativa, empatía, discrepancias y 
coincidencias y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, 
ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores e interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios. 

2,5%

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en 
diferentes entornos, estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, 
debatir, cooperar, resolver problemas y gestionar situaciones 
que puedan llegar a ser comprometidas.

2,5%

Competencia específica 4                                                       5%



4.1 Interpretar y explicar textos conceptos y transmitir 
comunicaciones en situaciones en las que se atienda a la 
diversidad, mostrando respeto y aprecio por las y los 
interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o 
registros empleados, y participando, de forma progresiva, en la 
solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes. 

2,5%

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes (parafraseo, 
equivalencia y síntesis), faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, 
usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea 
y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.

2,5%

Competencia específica 5                                                        25%

5.1 Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre 
distintas lenguas analizando y reflexionando sobre su 
funcionamiento y estableciendo algunas relaciones entre ellas. 

8.3%

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de su capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
interlocutores e interlocutoras y de soportes analógicos y 
digitales.

8,3%

5.3 Registrar y reflexionar con regularidad sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando las estrategias más adecuadas y 
eficaces para superar esas dificultades y consolidar su 
aprendizaje, realizando actividades de planificación del 
propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en 
un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos.

8,3%

Competencia específica 6                                                             5%



Criterios de Calificación de BACHILLERATO 
Si extrapolamos el peso asignado a los criterios de evaluación podemos señalar que los criterios de calificación que aplicaremos en 1º de 
Bachillerato serían los siguientes: 

- Comprensión oral: 15% 

- Comprensión escrita: 20% 

- Expresión oral: 15% 

- Expresión escrita: 20% 

- Reflexión sobre el funcionamiento de la lengua: 30% 

En 2º Bachillerato, teniendo en cuenta las características especiales de este curso, el peso asignado a los criterios de evaluación equivalen a los 
siguientes criterios de calificación: 

- Comprensión y Expresión oral: 10% 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en 
situaciones interculturales construyendo ciertos vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas, analizando y rechazando cualquier 
tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo, y tratando de 
solucionar aquellos factores socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

1,6%

6.2 Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, en 
relación con los derechos humanos, y adecuarse a ella, 
favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores 
democráticos.

1,6%

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e 
igualdad.

1,6%



- Comprensión escrita: 30% 

- Expresión escrita: 30% 

- Reflexión sobre el funcionamiento de la lengua: 30% 

7.3 Evaluación y calificación del proceso de aprendizaje: evaluación final trimestral y evaluación final anual 

Como ya se ha señalado el proceso de evaluación es continuo, formativo y orientador.  

En cuanto a Bachillerato hay que señalar que en esta etapa se realiza una evaluación extraordinaria. La evaluación ordinaria contemplará las 
valoraciones realizadas a lo largo de todo el curso, manteniendo el carácter de la evaluación continua, que será de aplicación hasta el último día 
del curso escolar. Las pruebas extraordinarias servirán para poder recuperar las materias no superadas a lo largo del curso. Tanto la evaluación 
ordinaria como la extraordinaria tendrán como referentes el grado de logro de los objetivos y de adquisición de las competencias 
correspondientes, que serán determinados a partir de los criterios de evaluación de cada materia. 

7.4 Recuperación del proceso de aprendizaje 

▪ Procedimiento de recuperación del alumnado con alguna evaluación del curso suspensa. 

Una vez finalizada la evaluación correspondiente el profesor/a elaborará el Plan Individualizado de Recuperación (PIR) de la evaluación no 
superada y la enviará por la plataforma Educamos al alumno y a la familia del mismo. En dicho documento se detallarán los contenidos no 
adquirido y el procedimiento para recuperar dicha evaluación. Dicha recuperación se podrá realizar, a criterio del profesor:  

A - mediante prueba escrita en el primer examen de la evaluación siguiente, que tendrá que contener necesariamente contenidos de 
la evaluación anterior y los contenidos nuevos que se hallan visto hasta la fecha del examen y de los que se examinarán todos los alumnos 
(hayan suspendido o no la evaluación previa). Todo esto se puede hacer así en base a la evaluación continua del alumno. 

B - mediante prueba escrita sólo para los alumnos suspensos y con contenidos únicamente de dicha evaluación suspensa. 

▪ Procedimiento de evaluación y calificación para el alumnado con la materia de inglés suspensa en cursos anteriores.  

El departamento cuenta con una profesora encargada de realizar el seguimiento a estos alumnos y con una hora de atención semanal. 
Este curso la profesora encargada es María José Gálvez Gallego, que convocará en los próximos días una reunión para informar a los 
alumnos sobre el procedimiento de evaluación y calificación para recuperar la asignatura. Previamente se informa a los alumnos y las 
familias de la convocatoria de dicha reunión. Se informa también periódicamente a las familias si los alumnos asisten a la hora de 



atención donde se revisan contenidos que deben adquirir y se resuelven dudas y si realizan las tareas exigidas. Al final de cada 
trimestre realizarán una prueba.  

El profesor o profesora encargada realizará una coordinación con los profesores de los alumnos. 

Debe reflejarse una calificación al término de cada evaluación final trimestral, de esta manera las familias reciben información del 
progreso o evolución de su hijo/a. 

Independientemente del proceso indicado, el departamento establece como norma general que si el alumno aprueba la 1ª, o en su 
defecto, la 2ª evaluación del curso en el que está matriculado este año, se considera que recupera la asignatura del curso o cursos 
anteriores.  

Los CRITERIOS DE CALIFICACIÓN de esta materia serán los siguientes: 

-30% de la nota : la asistencia a clase y las tareas realizadas. 

-30%  de la nota: las pruebas trimestrales realizadas 

-40% de la nota: el examen final de curso 

 Se subraya que en todos los cursos el alumnado debe ser competente a su nivel en las destrezas de comprensión y expresión oral y 
comprensión y expresión escrita, aunque manera orientativa, en las pruebas finales los contenidos mínimos exigibles podrían ser 
éstos en cuanto a “use of english”: 

1º ESO 

-VERBO TO BE EN PRESENTE 

-THERE IS / THERE ARE 

-A, AN, SOME, ANY 

-PRESENTE SIMPLE 

-ADJETIVOS POSESIVOS 



-COMPARATIVO Y SUPERLATIVO 

-PRESENTE CONTINUO 

-VOCABULARIO RELACIONADO CON LA FAMILIA, PARTES DE UNA CASA, COLEGIO, EL TIEMPO, HOBBIES Y QUEHACERES DIARIOS 

-LISTA DE VERBOS  IRREGULARES 

2º ESO 

-PRESENTE SIMPLE 

-PRESENTE CONTINUO 

-COMPARATIVO Y SUPERLATIVO 

-PASADO SIMPLE 

-PASADO CONTINUO 

-FUTURO CON WILL Y CON GOING TO 

-PRONOMBRES OBJETO 

-LISTA DE VERBOS IRREGULARES 

3º ESO 

-PRESENTE SIMPLE VS PRESENTE CONTINUO 

-PASADO SIMPLE VS PASADO CONTINUO 

-PRESENTE PERFECTO VS PASADO SIMPLE 

-VOZ PASIVA 

-CONDICIONALES DEL PRIMER TIPO 



-LISTA DE VERBOS   IRREGULARES 

4º ESO 

-TIEMPOS VERBALES 

-ORACIONES DE RELATIVO 

-CUANTIFICADORES 

-PASIVA 

-MODALES 

-CONDICIONALES Y TEMPORALES 

-ESTILO INDIRECTO 

1º DIVERSIFICACIÓN 

-VERBO TO BE 

-THERE IS/THERE ARE 

-A, AN , SOME, ANY 

-PRESENTE SIMPLE 

-COMPARATIVO Y SUPERLATIVO 

2º DIVERSIFICACIÓN 

-PRESENTE SIMPLE 

-PRESENTE CONTINUO 

-COMPARATIVO Y SUPERLATIVO 

-PASADO SIMPLE 



-PASADO CONTINUO 

-FUTURO CON WILL Y CON GOING TO 

-PRONOMBRES OBJETO 

-LISTA DE VERBOS IRREGULARES 

1º FP BÁSICA 

-VERBO TO BE 

-THERE IS / THERE ARE 

-PRESENTE SIMPLE 

-VOCABULARIO SOBRE LA FAMILIA, HOBBIES, 
PROFESIONES, PARTES DEL CUERPO Y ROPAS 

1º BACHILLERATO 

-TODOS LOS TIEMPOS VERBALES 

-ORACIONES DE RELATIVO 

-VOZ PASIVA 

-CONDICIONALES DE LOS TRES TIPOS 

-COMPARATIVO Y SUPERLATIVO 

-VERBOS MODALES . TIEMPOS SIMPLES Y PERFECTOS 

2º BACHILLERATO  



Para este curso se repasan los contenidos de primero de bachillerato con más profundidad insistiendo sobre todo en avanzar con 
respecto a las destrezas. También se tiene en cuenta muy de cerca l preparación para la PAU, donde se incluyen los siguientes 
contenidos. 

• Adjectives and adverbs. Prepositions with verbs, adjectives and nouns (depend on, interested in…).
• Sentence-structure: questions, negatives, imperatives, let’s, question tags.
• Comparison, degree. Tenses: present, future, past and perfect tenses.
• Conditionals. Time clauses. I Wish / If only. Unless – provided that – as long as – in case.
• Passive voice and reporting (personal and impersonal) passive voice.
• Have something done.
• Defining and non - defining relative clauses.
• Modals and Modal Perfects. Should / had better.
• Direct vs. Reported speech.
• So - such; too - enough.
• Connectors and linking words.
• Phonetics
• Determiners and pronouns

8. PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

Las actividades complementarias que se realizarán este curso: 

o Con motivo de la festividad de Halloween, el departamento organizará el concurso de calderos “cauldrons” , para los alumnos de 
1º y de “fotografía de terror” para 2º ESO, que se expondrán en el hall del instituto y concursos de decoración de puertas del 
instituto e historias de terror para respectivamente 3º y 4º ESO. Las mejores historias de terror serán expuestas en el tablón del 
hall del centro.  

o Con motivo de otras festividades de países de habla inglesa como el Día de Acción de Gracias, Navidad, Saint Patrick… el 
departamento organizará a nivel de aula o centro actividades para trabajar aspectos culturales de estas fechas. 

o Asistencia a representación teatral en inglés. 

o Asistencia a la proyección de cortos dentro del certamen de ABYCINE. 



El proyecto bilingüe también ha planificado una serie de actividades complementarias que se explican de forma detallada en la 
programación del proyecto. También en dicha programación se incluyen los detalles de la asistente de conversación que este año se 
incorporará excepcionalmente en noviembre.  

En el caso de alumnos/as que cuenten con alguna amonestación o parte de disciplina, el profesor encargado de la realización de la 
actividad complementaria o extraescolar en cuestión, determinará si dicho alumno/a puede o no participar en dichas actividades. Esto 
es aplicable todas las actividades del departamento de inglés.  

9. PLAN DE LECTURA 

Dentro del área de inglés la lectura y la comprensión de textos escritos tiene una gran relevancia. 

La elaboración de los materiales del plan de lectura con la intención de reforzar especialmente el dominio de las técnicas de lectura y 
mejorar la comprensión lectora deben tener como referente los saberes básicos: 

En 1º y 2ºESO, dentro del bloque de Comunicación tenemos:  

- Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión y producción de textos escritos, orales y multimodales, 
breves y sencillos, literarios y no literarios (folletos, instrucciones, normas, avisos o conversaciones reguladoras de la convivencia): 
características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y 
estructuración según el género y la función textual. 

- Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, 
cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la 
interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.  

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación.  

- Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión y la producción de textos escritos, 
orales y multimodales.  

- Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos 
gráficos. 

- Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, 
recursos digitales e informáticos, etc. Distinción de fuentes fidedignas.  



- Identificación y reconocimiento de la autoría y sus derechos de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.  

- Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión y producción escrita, oral y multimodal; y plataformas virtuales 
de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para 
el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.  

- Recursos para realizar actividades de contraste, verificación y análisis críticos, de textos informativos (visuales, auditivos y 
escritos) provenientes especialmente de redes sociales para el desarrollo del pensamiento crítico frente a la desinformación.  

En 3º y 4º ESO, los saberes básicos que sirven de referente para elaborar el plan de lectura son: 

	 A. Comunicación.  

- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión y producción de textos escritos, orales y 
multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios (instrucciones, normas, avisos o conversaciones reguladoras de la convivencia): 
características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y 
estructuración según el género y la función textual. 

- Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, 
la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales. 

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares 
diversos y entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, hábitos y situaciones de la vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y 
entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación, la telecomunicación, medios de comunicación, sistema escolar y 
formación. 

- Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

B. Plurilingüismo 

- Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico 
personal. 

- Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión y la producción de textos 
escritos, orales y multimodales. 



- Recursos para el aprendizaje y estrategias uso común de búsqueda y selección de información: diccionarios, libros de consulta, 
bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc. Distinción de fuentes fidedignas.  

- Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 

- Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión y producción escrita, oral y multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, 
etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.  

- Recursos para profundizar actividades de contraste, verificación y análisis críticos, de textos informativos (visuales, auditivos y 
escritos) provenientes especialmente de redes sociales para el desarrollo del pensamiento crítico frente a la desinformación.  

En 1º y 2º de Bachillerato, los saberes básicos que sirven de referente para elaborar el plan de lectura son: 

A – Comunicación. 

− Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales. 

− Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), 
expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la función textual y la estructura.  

− Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, la cantidad y la 
cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la 
exclamación, junto a las relaciones lógicas. 

 − Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimiento; actividades, 
procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y 
comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico (derivación, familias 
léxicas, polisemia, sinonimia, antonimia). 

- Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 



− Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información y curación de contenidos: diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc. Distinción de las fuentes fidedignas.  

− Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados: herramientas para el 
tratamiento de datos bibliográficos y recursos para evitar el plagio.  

− Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de 
interacción, colaboración y cooperación educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

B. Plurilingüismo. 

− Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones 
sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

− Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos, traducciones 
paralelas y «falsos amigos», combinando lo que entiende de las versiones disponibles de las diferentes lenguas. 

C. Interculturalidad. 

- La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras culturas y otras 
lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal. 

Para ello se seleccionarán materiales y actividades como: 

o Textos breves, periodísticos, literarios, históricos, relacionados con el lenguaje matemático y con la ciencia y la tecnología; textos 
relacionados con el mundo del arte, con la Música, con las TIC, etc.  

o Cuestionarios de expresión oral, tales como resúmenes de textos vistos, exposiciones orales de trabajos, presentaciones, etc.  

o Lectura en voz alta. 

o Visionado de películas relacionadas con el mundo del libro o versiones de obras literarias previamente leídas. 

o Aprender a buscar en internet.  

o Trabajar en proyectos (artísticos, musicales, etc.) y contextualizar las lecturas. 



Trabajar la comprensión lectora supone formular preguntas, contrastar hipótesis, localizar sinónimos y antónimos; utilizar estrategias para 
deducir el significado de las palabras a partir del contexto externo o de su estructura interna, uso de estrategias de aprendizaje (subrayado, 
esquemas, mapas conceptuales, gráficos, etc.) para identificar la estructura del texto y localizar ideas principales, utilizar preguntas guiadas 
sobre lo leído que ayuden al alumno en la comprensión (comentario guiado), interpretar los textos y reflexionar sobre ellos (hacer 
comentarios críticos y valoraciones sobre los textos), etc. 

El plan de lectura va a contener actividades para trabajar cada uno de los cinco bloques de contenidos:  

1) Aprender a leer. Se trata de utilizar la lectura comprensiva como herramienta para obtener información de distintas fuentes. Se propone 

leer en clase textos en inglés que versarán sobre diferentes temas para trabajar la comprensión lectora: extraer la información e 

interpretar textos; leer en voz alta, mejorar la fluidez lectora, etc. es clave para la comprensión.  

2) Leer para aprender. Se trata de acceder a la información a través de la lectura. Se propone que el alumnado realice actividades diversas 

en las que recopile, seleccione, comprenda e interprete la información para emplear toda esa información. Se pretende potenciar la 

integración de la lectura guiada en la dinámica de la clase y leer textos en formatos diferentes. 

3) El placer de leer. Se trata de fomentar el hábito y el gusto por la lectura. Se recomiendan una o dos lecturas al curso al alumnado. Estas 

lecturas son a veces préstamos de la biblioteca del centro y se les deja elegir a los alumnos. La temática de estas lecturas es diversa, 

están relacionadas con la materia, son literarias, etc.).  

4) El alumno como autor. El objetivo es producir textos escritos en diferentes formatos para construir conocimientos. Una actividad puede 

consistir en escribir resúmenes de lecturas de múltiples fuentes. 

5) El lenguaje oral.  Se trata de producir textos orales planificados dirigidos a iguales. Por ejemplo, exposiciones orales de trabajos 

previamente escritos (o presentaciones).  

En los distintos cursos y niveles se utilizarán tanto lecturas graduadas como originales seleccionadas por cada profesor con el fin de afianzar el 

plan de lectura.  



10.PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA – CICLO FORMATIVO GRADO BÁSICO  de INFORMÁTICA DE OFICINA 

10.1.Objetivo General. Bloque de Comunicación y Ciencias Sociales I y II. 
Dentro de este bloque se desarrollan las competencias del bloque común de Comunicación y Ciencias Sociales, que incluyen la materia de 
Lengua Extranjera (Inglés) junto a las materias  de Lengua Castellana y Ciencias Sociales. 

El objetivo general de la materia de lengua extranjera es desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para comunicarse de 
forma oral y escrita en situaciones habituales y predecibles de la vida cotidiana y profesional. 

Este bloque de Comunicación y Ciencias Sociales consta de un total de 160 horas, distribuidas en 5 horas semanales, de las cuales 2 de ellas se 
dedican al área de inglés. Debido a la escasa carga horaria asignada a cada curso, la lengua extranjera tiene una incidencia mínima en la 
formación de los alumnos. Además, los alumnos que cursan estos estudios tienen un perfil muy particular: falta de base y hábito de estudio en 
todas las áreas; y en algunos casos, problemas de disciplina, absentismo y limitada capacidad de concentración para el trabajo. 

10.2.ASPECTOS CURRICULARES Y METODOLÓGICOS DE LA MATERIA        EN CFGB 

10.2.1 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y DESCRIPTORES 

Al igual que en Educación Secundaria Obligatoria, junto a las competencias clave, el nuevo currículo ha fijado una serie de competencias 
específicas para el ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales. Del mismo modo, se han definido para cada una de las competencias específicas 
un conjunto de descriptores operativos, los cuales permiten concretar y evaluar las competencias específicas, así como el grado de adquisición 
de las competencias clave. 
La siguiente tabla muestra las competencias específicas para la asignatura de Inglés y los correspondientes descriptores: 

Competencia específica Descriptores operativos

4. Buscar y seleccionar información de manera progresivamente autónoma a partir de diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las necesidades detectadas y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, para integrarla como conocimiento y compartirla desde un punto de vista 
crítico, personal y respetuoso con la propiedad intelectual.

CL3, CD1, CD4, CPSAA4, CPSAA5, CE3

6. Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y conocimiento, compartiendo experiencias 
de lectura, para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de esta actividad.

CCL1, CCL2, CCL4, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, 
CCEC2, CCEC3, CCEC4



2. SABERES BÁSICOS y TEMPORALIZACIÓN 

Como se ha mencionado con anterioridad en esta programación, los saberes básicos se definen como los conocimientos, 
destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de una materia o ámbito y cuyo aprendizaje es necesario para la 
adquisición de las competencias específicas. De acuerdo con la legislación vigente, los saberes básicos relacionados con la lengua 
extranjera (inglés) son los siguientes: 

7. Comunicarse en lengua extranjera, con creciente autonomía, empleando recursos analógicos y digitales 
y usando estrategias básicas de comprensión, producción e interacción, para responder de manera creativa 
y eficaz a necesidades personales y profesionales concretas.

CCL1, CCL2, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD3, 
CPSAA5, CC1

8. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y cultural, usando los repertorios personales y 
tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para gestionar de forma empática y 
respetuosa situaciones interculturales.

CCL5, CP2, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, 
CCEC1

 CFGB

C. Comunicación en lengua extranjera. 
- Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. 
- Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 
- Funciones comunicativas básicas tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de especialización: saludar, despedirse y



Conforme a la asignación horaria atribuida al área de Inglés dentro del Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, estos saberes básicos 

se trabajarán en el primer y/o segundo curso a través del libro de texto “ENGLISH FOR ADULTS TODAY 1”  Editorial Burlington.  

Durante el 1er curso se trabajarán las unidades 1-5 del libro y durante el 2º curso las unidades 6-10. Esta temporalización podría sufrir 
modificaciones para adaptarse al ritmo y necesidades de aprendizaje del alumnado. 

3. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

El área de Inglés va más allá de aprender a utilizar la lengua extranjera en contextos de comunicación. Su conocimiento contribuye a la 
formación del alumnado desde una perspectiva integral en tanto que favorece el respeto, el interés y la comunicación con hablantes de otras 
lenguas, desarrolla la consciencia intercultural, es un vehículo para la comprensión de temas y problemas globales y para la adquisición de 
estrategias de aprendizaje diversas, además de una herramienta básica para el mundo laboral. 

presentarse; describir a personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar 
información; dar instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; etc. 
- Modelos contextuales y géneros discursivos comunes en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de especialización. 

- Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades; la cantidad y la 
cualidad; el espacio y las relaciones espaciales; el tiempo y las relaciones temporales; la afirmación; la negación; la interrogación y la exclamación; 
relaciones lógicas básicas. 

- Léxico, frases y expresiones de uso común en el ámbito personal y en el ámbito profesional de especialización. 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 
- Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 
- Cortesía lingüística y etiqueta digital. 
-Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y 
colaboración para el aprendizaje y la comunicación tanto en el ámbito personal como en el ámbito profesional de especialización. 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible, a pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio linguístico propio. 
-Estrategias básicas para identificar, recuperar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las 
lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana y a las situaciones propias del ámbito profesional de especialización. 
- Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística y cultural.



Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo en relación con el aprendizaje 
de la lengua inglesa están relacionadas con: 

▪ La utilización de la lengua tanto en la interpretación y elaboración de mensajes orales y escritos sencillos, mediante su uso 
en distintos tipos de situaciones comunicativas y textuales de su entorno. 

▪ La utilización de un vocabulario adecuado a las situaciones de su entorno que orientará la concreción de los contenidos, 
actividades y ejemplos utilizados en el módulo. 

▪ La selección y ejecución de estrategias didácticas que faciliten el auto-aprendizaje y que incorporen el uso de la lengua en 
situaciones de comunicación lo más reales posibles, utilizando las posibilidades de las Tecnología de la Información y de la 
Comunicación (correo electrónico, SMS, internet, redes sociales, entre otras). 

▪ La utilización de las técnicas de comunicación para potenciar el trabajo en equipo que les permita integrarse en las 
actividades educativas con garantía de éxito. 

▪ El acercamiento a la cultura de los países de habla inglesa para que el alumnado amplíe su conocimiento de las 
costumbres, formas de relación social, rasgos y particularidades de estos lugares y, en definitiva, formas de vida diferentes 
a las suyas. Ello promoverá la tolerancia y aceptación, acrecentará el interés en el conocimiento de las diferentes 
realidades sociales y culturales, y facilitará la   comunicación intercultural. 

▪ El desarrollo de hábitos de lectura que les permitan disfrutar de los textos mediante el uso de lecturas adaptadas a sus 
intereses, necesidades y características. 

Por otra parte, los contenidos se desarrollan y organizan mediante una combinación de  teoría y práctica, como elementos 
inseparables del aprendizaje. Cada una de las unidades de         trabajo se trata desde un punto de vista multidisciplinario y los contenidos 
se presentan agrupados en bloques organizados de forma coherente para definir con mayor claridad qué aprendizajes básicos deben 
consolidarse, sin que esto signifique que esos bloques deban desarrollarse independientemente unos de otros. Las estructuras 
sintáctico-discursivas así como el léxico nuevo se introducen gradualmente, y las cuatro destrezas lingüísticas se trabajan de manera 
equilibrada en función del nivel exigido. 

Cada unidad combina el trabajo individual con proyectos colaborativos, vinculados a las Tecnologías de la Información y de la 
Comunicación, que se acercan al mundo laboral a través del inglés y les dotan de capacidades útiles para la búsqueda de empleo. 

La metodología a seguir se basa en la inducción y en la comunicación. Por tanto, el alumnado se enfrentará a textos, tanto orales 
como escritos, de diversos tipos y deberá deducir y extraer las reglas que permiten la formación de dichos textos, del significado de 
sus estructuras (su funcionalidad) y del vocabulario utilizado en cada situación. El profesor se erige así en coordinador del proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 



En la medida de lo posible se usará el inglés en clase para mejorar la comprensión de esta lengua y dotar de fluidez al alumnado. No 
obstante, de presentarse dificultades en la realización de alguna actividad, el profesorado se servirá del castellano para asegurarse de 
que el alumnado comprenda el objetivo de la tarea asignada y el modo de llevarla a cabo para que esta sea lo más provechosa 
posible. 

● Recursos didácticos 

El mundo tecnológico nos aporta medios y recursos extraordinarios para llevar a cabo nuestro trabajo. Como en el resto de las 
etapas educativas, este alumnado contará con el respaldo de un aula virtual para la organización del curso; sin embargo, el 
profesorado de Inglés tendrá como referencia el libro de texto: 

▪ “ENGLISH FOR ADULTS TODAY 1”  Editorial Burlington. 

No obstante, no consideraremos el libro como guía cerrada para orientar el proceso de  enseñanza-aprendizaje, sino que 
plantearemos actividades que se ajusten a las necesidades del alumnado, bien como material de refuerzo o bien como 
profundización o ampliación. 
Para la selección de estas actividades tendremos en cuenta que sean de tipología y duración variada para que resulten más 

atractivas y estarán enfocadas a trabajar las diferentes destrezas combinando la interrelación de los diferentes temas tratados con 
sus propios intereses y/o situaciones de la vida cotidiana. 
Habrá actividades de precalentamiento que buscarán, además de recordar y asentar conocimientos previos, motivar al alumno 

frente a los nuevos aprendizajes. 

Se presentarán actividades de reconocimiento de dificultad graduada para permitir la comprensión de los conceptos y garantizar de 
manera muy guiada que el alumno adquiera los contenidos. 
De manera orientada, pero menos controlada, se entregarán actividades de producción para que el alumno ponga en práctica los 

conocimientos estudiados y pueda llegar a apropiarse de los conceptos y técnicas aplicadas. 
Finalmente, siempre se pondrán en práctica actividades de repaso que permita al alumnado consolidar lo aprendido. 

3. EVALUACIÓN 



1. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Para realizar una adecuada intervención educativa, es necesario plantear una evaluación amplia y abierta a la realidad de las tareas 
de aula y de las características del alumnado, con especial atención al tratamiento de la diversidad. Esto requiere una 
observación sistemática y un seguimiento constante del proceso de aprendizaje del alumnado para valorar así el progreso de los 
contenidos curriculares teniendo en cuenta los distintos tipos de capacidades. 

En el caso del Ciclo Formativo de Grado Básico, los instrumentos a utilizar para llevar a cabo la evaluación de los alumnos serán 
variados y se pondrán en práctica así: 

▪ Evaluación inicial. Al inicio de curso se realizará alguna actividad para determinar el nivel de los alumnos con respecto al 
uso de la lengua inglesa. 

▪ Actividades preparativas antes de cada tema (Warm-up activities) para saber los conocimientos previos del alumnado 
antes de iniciar un nuevo tema o un nuevo punto lingüístico, gramatical o sociocultural. 

▪ Observación del trabajo diario. Valoración de la participación, atención, colaboración en el trabajo en grupo, exposición 
de trabajos, forma de trabajo, etc. 

▪ Observación de la actitud del alumnado hacia la asignatura, las actividades de enseñanza-aprendizaje, la cooperación en 
clase y el comportamiento solidario y tolerante. 

▪ Cuaderno de clase/Trabajo online. Se revisarán periódicamente los cuadernos que los alumnos utilizan para el desarrollo 
de las actividades propuestas con objeto de valorar la calidad, el orden, la claridad en las exposiciones, la expresión 
escrita, la corrección ortográfica, la presentación y el gusto por el trabajo bien 

hecho. 

▪ Actividades realizadas dentro y fuera de clase. Aquí se incluye la realización de trabajos, tanto orales como escritos, 
individuales o en grupo, relacionados con los contenidos trabajados en clase. 

▪ Pruebas objetivas escritas y/u orales que permitan comprobar si el alumno ha asimilado los contenidos fundamentales o 
de mayor relevancia. Se realizarán como mínimo dos pruebas escritas trimestrales en las que se evaluarán los contenidos 
globales estudiados durante cada uno de los trimestres. Las pruebas 

no tendrán carácter eliminatorio. 



2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Los criterios de evaluación son los referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las situaciones 
o actividades a las que se refieren las competencias de la materia en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 

La calificación de la lengua extranjera dentro del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales I y II será el resultado de las notas 
obtenidas por el alumnado en los criterios de evaluación recogidos en cada una de las competencias específicas. Para la 
concreción de su valoración, se aplicarán los porcentajes que se detallan a continuación: 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO CRITERIOS DE EVALUACIÓN

4. Buscar y seleccionar información de manera 
progresivamente autónoma a partir de diferentes 
fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de las necesidades detectadas y evitando los 
riesgos de manipulación y desinformación, para 
integrarla como conocimiento y compartirla desde un 
punto de vista crítico, personal y respetuoso con la 
propiedad intelectual. 

Reflexión sobre el funcionamiento de la lengua (10%) 
Comprensión escrita (10%) 
Expresión escrita (5%) 

25%

CCL3, CD1, CD4, 
CPSAA4, CPSAA5, 
CE3

4.1 Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, 
selección y organización de información, evaluando su fiabilidad y su 
pertinencia en función del objetivo perseguido y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación.  (12,5%)

4.2 Elaborar contenidos propios a partir de diferentes  fuentes de 
manera progresivamente autónoma, respetando los principios de 
propiedad intelectual y citando las fuentes consultadas. (12,5%)

6. Interpretar y valorar obras diversas como fuente de 
placer y conocimiento, compartiendo experiencias de 
lectura, para construir la propia identidad lectora y 
disfrutar de la dimensión social de esta actividad. 

(Reflexión sobre el funcionamiento de la lengua 10%) 
Comprensión escrita (10%) 
Expresión escrita (5%) 

25%

CCL1, CCL2, 
CCL4, CPSAA1, 
CPSAA3, CPSAA5, 
CCEC1, CCEC2, 
CCEC3, CCEC4

6.1 Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los 
propios gustos, intereses y necesidades, dejando constancia del progreso 
del propio itinerario 
lector y cultural y explicando los criterios de selección de las lecturas. 
(12,5%)

6.2 Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes diversos 
relacionando el texto leído con otras manifestaciones artísticas en función 
de temas, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos. (12,5%)



7. Comunicarse en lengua extranjera, con creciente 
autonomía, empleando recursos analógicos y 
digitales y usando estrategias básicas de 
comprensión, producción e 
interacción, para responder de manera creativa y 
eficaz a necesidades personales y profesionales 
concretas. 
Comprensión escrita (10%) 
Comprensión y expression oral (10%) 
Expresión escrita (10%) 
Reflexión sobre el funcionamiento de la 
lengua (10%) 

40%

CCL1, CCL2, 
CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CD3, 
CPSAA5, CC1

7.1 Interpretar el sentido global y la información específica y explícita de 
textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas 
frecuentes y cotidianos, de relevancia personal o propios del ámbito 
profesional de especialización, expresados de forma clara y en el registro 
estándar de la lengua extranjera. (10%)

7.2 Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y multimodales, 
breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la 
situación comunicativa, siguiendo pautas establecidas y haciendo uso de 
herramientas y recursos analógicos y digitales. (10%)

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO CRITERIOS DE EVALUACIÓN

7.3 Participar en situaciones y acciones guiadas síncronas y asíncronas, 
breves y sencillas, en lengua extranjera, sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o próximos al ámbito profesional del ciclo, 
mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de interlocutores e interlocutoras. (10%)

7.4 Utilizar, de forma guiada y en entornos personales y  de la propia 
especialidad profesional, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones en lengua extranjera. (10%)

8. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad 
lingüística y cultural, usando los repertorios personales 
y tomando conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para gestionar de forma 

CCL5, CP2, CP3, 
CPSAA1, CPSAA3, 
CC3, CCEC1

8.1 Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera utilizando 
los conocimientos y estrategias del repertorio lingüístico y cultural 
propio, con apoyo de         otras y otros participantes y de soportes analógicos 
y digitales. (5%)



Si extrapolamos el peso asignado a los criterios de evaluación podemos señalar que los criterios de calificación que aplicaremos en el CFGB serían los 
siguientes: 

- Comprensión y expresión oral: 10% 

- Comprensión escrita: 30% 

- Expresión escrita: 20% 

- Reflexión sobre el funcionamiento de la lengua: 40% 

Dado que el estudio del inglés como lengua extranjera pertenece al ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, no puede 
evaluarse como una asignatura única. En este sentido, a la hora de calificar el ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, 
se realiza la siguiente ponderación: 
• Inglés: 35% 
• Lengua Española y Geografía e Historia: 65% 

3. CRITERIOS DE RECUPERACIÓN 

conocimientos propios, para gestionar de forma 
empática y respetuosa situaciones interculturales. 
  
(Reflexión sobre el funcionamiento de la lengua 10%) 

10% 

CC3, CCEC1
8.2 Aceptar y valorar la diversidad lingüística y cultural como fuente 
de enriquecimiento personal y profesional, identificando los 
elementos culturales y 
lingüísticos que fomentan el respeto, la sostenibilidad y la democracia. 
(5%)



La evaluación de la lengua inglesa, como cualquier otra lengua, fundamenta el resultado final de un alumno en la adquisición de los 
contenidos trabajados a lo largo del curso (evaluación continua). Esto implica que, si un alumno suspendiera una evaluación, se 
consideraría recuperada cuando superase otra posterior. 
Dicha recuperación también se podrá realizar, a criterio del profesor:  

A - mediante prueba escrita en el primer examen de la evaluación siguiente, que tendrá que contener necesariamente contenidos de la 
evaluación anterior y los contenidos nuevos que se hallan visto hasta la fecha del examen y de los que se examinarán todos los alumnos (hayan 
suspendido o no la evaluación previa). Todo esto se puede hacer así en base a la evaluación continua del alumno. 

B - mediante prueba escrita sólo para los alumnos suspensos y con contenidos únicamente de dicha evaluación suspensa. 

4. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA  DIVERSIDAD 

El Ciclo Formativo de Grado Básico está orientado a prevenir el abandono escolar temprano permitiendo a los alumnos obtener no solo un 
certificado con la cualificación profesional de nivel básico correspondiente, sino también el título de la Educación Secundaria Obligatoria. 
Teniendo en cuenta el tipo de alumnado que llega a esta formación, puede que sean necesarias medidas de atención a la diversidad, que 

estarán orientadas a responder a las necesidades educativas concretas del alumnado y a alcanzar los objetivos que les permita obtener la 
titulación correspondiente. 

11. PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA - CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 

11.1. INTRODUCCIÓN 

La programación didáctica del ciclo formativo de grado superior en Acondicionamiento Físico tiene como referente el  Decreto 57/2018, de 28 de 
agosto, publicado en el DOCM de 31 de agosto de 2018 que desarrolla el currículo de dicho ciclo. 



El módulo profesional: inglés técnico tiene una carga lectiva de 64 horas y debe conllevar la formación necesaria para dar respuesta a posibles 
situaciones comunicativas en lengua inglesa que los alumnos puedan encontrar a lo largo de su formación académica, su inserción laboral y su futuro 
profesional. 

11.2. METODOLOGÍA 

De acuerdo con la filosofía metodológica de ESP (English for Specific Purposes) es el alumno el que se sitúa en el centro del proceso de enseñanza-
aprendizaje; así pues, el diseño y desarrollo de materiales didácticos estará determinado por las necesidades comunicativas de los propios alumnos. 

Otro de los aspectos metodológicos que se pondrán en práctica será el aprendizaje por tareas, (task-based learning). Será el alumno el que desarrolle 
una serie de tareas comunicativas que resulten espontáneas, naturales y creativas. 

Por otra parte, al ser estudios con un marcado carácter específico y enfocado al mundo laboral, la enseñanza del idioma se apoyará en las 
necesidades de las otras asignaturas estudiadas en este ciclo y se trabajará con los profesores de dichas materias para incorporar a la clase de inglés 
material real y original que se considere de interés , tanto para aprender el idioma como para el desarrollo de la materia específica del ciclo. 

11.3. TEMPORALIZACIÓN 

Para cumplir los objetivos propuestos en el Decreto, 57/2018 se ha diseñado la siguiente temporalización basada en los contenidos que vienen en el 

libro que usará el alumno: “FITNESS TRAINING” de Express Publishing. 

-1ª evaluación: 

-¿Qué es un entrenador personal? 

-Problemas de salud y nutrición 

-Partes de un gimnasio 

-Equipamiento deportivo 

-Curriculum Vitae 

2ª evaluación: 

-El sistema muscular 

-Fases del entrenamiento 

-El calentamiento 

-Entrenamiento cardiorespiratorio 

-Entrenamiento de resistencia 



3ª evaluación: 

-Natación y aerobics 

-Coaching y estrategias de conducta 

-Hacer una base de clientes 

-Llevar un negocio    

11.4. CONTENIDOS 

-Comprensión lectora 

Identifica la idea principal del texto 

Identifica información específica en textos relacionados con la temática del ciclo 

Comprende vocabulario específico 

Infiere el significado de palabras desconocidas a partir del contexto193 

Entiende las relaciones cohesivas dentro del texto 

-Comprensión auditiva 

Comprende la idea principal de la conversación o narración 

Entiende detalles relevantes del discurso 

Entiende aquello que se le pregunta 

-Producción oral 

Utiliza recursos para conseguir información  

Emite pequeños fragmentos en conversaciones cotidianas 

Hace presentaciones orales con cierto grado de fluidez y corrección sintáctico gramatical 

Hace uso de elementos que aportan coherencia y cohesión al discurso. 

-Producción escrita 

Escribe textos formales solicitando un puesto de trabajo 



Redacta CV / Resumé 

Sabe anunciarse en una página web 

 Contenidos morfosintácticos y semánticos  

Se estudiará todo el vocabulario relacionado con los temas anteriormente expuestos y en cuanto a la gramática se irá viendo conforme vaya saliendo 
en las distintas unidades, pero sin hacer un estudio en profundidad como se hace en ESO y Bachillerato. Se trabajará sobre todo la producción oral y 
la comprensión auditiva . 

11.5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Valora la importancia del idioma, tanto para la propia etapa formativa como para su inserción laboral, orientando su aprendizaje a las necesidades 
específicas del sector. 

a) Se han determinado las situaciones más frecuentes en las que el idioma será necesario para su desempeño profesional y académico. 

b) Se han identificado las destrezas comunicativas que se deben mejorar de cara a responder a las necesidades planteadas. 

c) Se ha desarrollado interés en el idioma no sólo como instrumento para la consecución de objetivos profesionales, sino que se han valorado, 
además, sus aspectos sociales y culturales, lo que favorece la integración en un entorno laboral cada vez más multicultural y plurilingüe. 

2. Comprende tanto textos estándar de temática general como documentos especializados, sabiendo extraer y procesar la información técnica que 
se encuentra en manuales y textos propios del sector. 

a) Se han identificado y comprendido las ideas centrales de los textos, tanto de temas generales como especializados. 

b) Se han localizado y seleccionado, tras una lectura rápida, datos específicos en textos breves, cuadros, gráficos y diagramas. 

3. Es capaz de escribir textos coherentes y bien estructurados sobre temas habituales del sector. 

a) Se ha resumido información recopilada de diversas fuentes acerca de temas habituales del sector profesional y se ha expresado una opinión bien 
argumentada sobre dicha información. 

4. Posee y usa el vocabulario y los recursos suficientes para producir y comprender textos tanto orales como escritos del sector. Los errores 
gramaticales no suelen dificultar la comunicación. 

a) Se ha adquirido el vocabulario técnico necesario, de manera que se recurre al diccionario tan sólo ocasionalmente para la comprensión de los 
documentos y el desarrollo de actividades más frecuentes del sector. 

b) Se han puesto en práctica las estructuras gramaticales básicas más utilizadas dentro del sector profesional, consiguiendo comunicar con un 
satisfactorio grado de corrección. 



c) Se han desarrollado estrategias de aprendizaje autónomo para afrontar los retos comunicativos que el idioma planteará a lo largo de la carrera 
profesional. 

11.6. ESTÁNDARES EVALUABLES 

1. Comprende tanto textos estándar de temática general como documentos especializados, sabiendo extraer y procesar la información técnica que 
se encuentra en manuales y textos propios del sector. 

a) Se ha familiarizado con los patrones de organización más habituales de los textos, facilitando así tanto la comprensión como la rápida localización 
de la información en los mismos. 

b) Se ha deducido el significado de palabras desconocidas a través de su contexto, gracias a la comprensión de las relaciones entre las palabras de 
una frase y entre las frases de un párrafo. 

c) Se han entendido y utilizado las instrucciones y explicaciones de manuales (de mantenimiento, de instrucciones, tutoriales…) para resolver un 
problema específico. 

2. Comprende tanto textos estándar de temática general como documentos especializados, sabiendo extraer y procesar la información técnica que 
se encuentra en manuales y textos propios del sector. 

a) Se ha accedido a la bibliografía complementaria y materiales de consulta necesarios o recomendados para el resto de módulos del ciclo formativo, 
encontrando en catálogos, bibliotecas o Internet la información deseada. 

3. Inicia y mantiene conversaciones a velocidad normal y en lengua estándar sobre asuntos cotidianos del trabajo propios del sector o de carácter 
general, aunque para ello se haya recurrido a estrategias comunicativas como hacer pausas para clarificar, repetir o confirmar lo escuchado /dicho. 

a) Se ha intercambiado información técnica mediante simulaciones de las formas de comunicación más habituales en el trabajo: conversaciones 
telefónicas, reuniones, presentaciones, etc. 

b) Se han explicado y justificado planes, intenciones, acciones y opiniones. 

c) Se ha desarrollado la capacidad de solicitar y seguir indicaciones detalladas en el ámbito laboral para la resolución de problemas, tales como el 
funcionamiento de objetos, maquinaria o programas de ordenador. 

d) Se han practicado estrategias de clarificación, como pedir a alguien que aclare o reformule de forma más precisa lo que acaba de decir, o repetir 
parte de lo que alguien ha dicho para confirmar la comprensión. 

e) Se ha mostrado capacidad de seguir conferencias o charlas en lengua estándar sobre temas de su especialidad, distinguiendo las ideas principales 
de las secundarias, siempre que la estructura de la presentación sea sencilla y clara. 

f) Se ha practicado la toma de notas de reuniones en tiempo real para posteriormente ser capaz de transmitir los puntos esenciales de la 
presentación. 



g) Se ha transmitido y resumido oralmente de forma sencilla lo leído en documentos de trabajo, utilizando algunas palabras y el orden del texto 
original. 

h) Se han descrito procedimientos, dando instrucciones detalladas de cómo realizar las actuaciones más frecuentes dentro del ámbito laboral. 

i) Se ha logrado un discurso que, si bien afectado por ocasionales pérdidas de fluidez y por una pronunciación, entonación y acento influenciados por 
la lengua materna, permite hacer presentaciones breves sobre temas conocidos que son seguidas y comprendidas sin dificultad. 

5. Es capaz de escribir textos coherentes y bien estructurados sobre temas habituales del sector. 

a) Se han elaborado ejemplos de los escritos más habituales del ámbito laboral, ajustando éstos a los modelos estándar propios del sector: informes 
de actuaciones, entradas en libros de servicio, presentaciones y respuestas comerciales… 

b) Se ha redactado el currículum vítae y sus documentos asociados (carta de presentación, respuesta a una oferta de trabajo…) de cara a preparar la 
inserción en el mercado laboral. 

c) Se ha solicitado o transmitido por carta, fax, correo electrónico o circular interna una información puntual breve al entorno laboral: compañeros de 
trabajo, clientes… 

d) Se han redactado descripciones detalladas de los objetos, procesos y sistemas más habituales del sector. 

e) Se ha resumido información recopilada de diversas fuentes acerca de temas habituales del sector profesional y se ha expresado una opinión bien 
argumentada sobre dicha información. 

11.7. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

-  Pruebas escritas  40% 

-  Expresión oral 10% 

-  Comprensión oral  20% 

-  Expresión escrita 10% 

-  Comprensión escrita 20% 

11.8. CONSIDERACIONES FINALES 

-Son faltas justificadas las ausencias derivadas por enfermedad o accidente del alumno (presentando justificante médico). Si el alumno/a tiene un 
20% de faltas injustificadas en cada evaluación perderá el derecho a la evaluación continua.  



-Los trabajos y presentaciones orales deben presentarse en el plazo establecido por el profesor. Sólo se recogerán o aceptarán previa entrega de 
justificante médico. Esta medida se justifica por la evaluación continua, por un proceso de aprendizaje gradual que no admite la presentación de 
todos los trabajos a la vez y el último día porque no conlleva un trabajo y esfuerzo diario de la asignatura.   

-Si un alumno/a suspende una evaluación podrá recuperarla en el primer examen que se realice en la siguiente evaluación, en el que se incluirán 
contenidos de la anterior evaluación. 

-La nota final será la suma de las tres evaluaciones teniendo en cuenta el siguiente baremo: 

1ªevaluación: 20% de la nota final 

2ªevaluación: 30% de la nota final 

3ªevaluación: 50% de la nota 

12. PROGRAMACIÓN  DIDÁCTICA – CICLO FORMATIVO GRADO SUPERIOR DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN.   

1. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación y calificación. 

2. Contenidos. Ver concreción Programación Aula Revisada 19/20. 

3. Metodología 

4. Temporalización  

5. Evaluación e Instrumentos 



12.1 Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación y calificación: 

Criterio de Calificación: 20% Use of English/20%Reading COmprehension/20%Listening comprehension/20%Written Production/
20%Speaking Production and Interaction 

Nota:0-10 que se corresponde con la competencia del alumno según la gradación siguiente:  

 Muy alta:   9,10 Alta:8,7 Media:6 Suficiente:5 Baja: 3,5 Muy baja.2 Muy deficiente:1 No se presenta/No asiste:0

PERCENTAGES 
CHANGED IN 19-20 
(FROM 25.25.25.25//// 
T0 20-20-20-20-20)

1 . V a l o r a s u 
importancia, tanto para 
l a p r o p i a e t a p a 
formativa como para su 
i n s e r c i ó n l a b o r a l , 
o r i e n t a n d o s u 
a p r e n d i z a j e a l a s 
necesidades específicas 
del sector.

a) Se han determinado las situaciones más frecuentes en las que el idioma será necesario para su 
desempeño profesional y académico.

b) Se han identificado las destrezas comunicativas que se deben mejorar de cara a responder a las 
necesidades planteadas.

c) Se ha desarrollado interés en el idioma, no sólo como instrumento para la consecución de objetivos 
profesionales,sino que se han valorado, además, sus aspectos sociales y culturales, lo que favorece la 
integración en un entorno laboral cada vez más multicultural y plurilingüe.

2. Comprende tanto 
textos estándar de 
t e m á t i c a g e n e r a l 
como documentos 
e s p e c i a l i z a d o s , 
sab iendo ext raer/ 
procesar información 
técnica en manuales y 

a) Se han identificado y comprendido las ideas centrales de los textos, tanto de temas generales como 
especializados.

Reading 20%

b) Se han localizado y seleccionado, tras una lectura rápida, datos específicos en textos breves, cuadros, 
gráficos y diagramas.

c) Se ha accedido a la bibliografía complementaria y materiales de consulta necesarios o recomendados para 
el resto de módulos del ciclo formativo, encontrando en catálogos, bibliotecas o Internet la información 
deseada.



s a b i e n d o 
e x t r a e r / 
p r o c e s a r 
i n f o r m a c i ó n 
t é c n i c a e n 
m a n u a l e s y 
textos propios 
del sector.

d) Se ha familiarizado con los patrones de organización más habituales de los textos, facilitando así tanto la 
comprensión como la rápida localización de la información en los mismos.

e) Se ha deducido el significado de palabras desconocidas a través de su contexto, gracias a la comprensión 
de las relaciones entre las palabras de una frase y entre las frases de un párrafo.

f) Se han entendido y utilizado las instrucciones y explicaciones de manuales (de mantenimiento, de 
instrucciones, tutoriales…) para resolver un problema específico.

3. Inicia y mantiene 
c onve r s a c i o n e s a 
velocidad normal y en 
lengua estándar sobre 
asuntos cotidianos del 
trabajo propios del 
sector o de carácter 
general, aunque para 
ello se haya recurrido 
a e s t r a t e g i a s 
comunicativas como 
hacer pausas para 
clarificar, repetir o 
c o n f i r m a r l o 
escuchado / dicho.

a) Se ha intercambiado información técnica mediante simulaciones de las formas de comunicación más 
habituales en el trabajo: conversaciones telefónicas, reuniones, presentaciones…

Speaking 0%

b) Se han explicado y justificado planes, intenciones, acciones y opiniones.

c) Se ha desarrollado la capacidad de solicitar y seguir indicaciones detalladas en el ámbito laboral para la 
resolución de problemas, tales como el funcionamiento de objetos, maquinaria o programas de ordenador.

d) Se han practicado estrategias de clarificación, como pedir a alguien que aclare o reformule de forma más 
precisa lo que acaba de decir, o repetir parte de lo que alguien ha dicho para confirmar la comprensión.

e) Se ha mostrado capacidad de seguir conferencias o charlas en lengua estándar sobre temas de su 
especialidad, distinguiendo las ideas principales de las secundarias, siempre que la estructura de la 
presentación sea sencilla y clara.

f) Se ha practicado la toma de notas de reuniones en tiempo real para posteriormente ser capaz de transmitir 
los puntos esenciales de la presentación.

g) Se ha transmitido y resumido oralmente de forma sencilla lo leído en documentos de trabajo, utilizando 
algunas palabras y el orden del  texto original.

h) Se han descrito procedimientos, dando instrucciones detalladas de cómo realizar las actuaciones más 
frecuentes dentro del ámbito  laboral.

i) Se han realizado con éxito simulaciones de entrevistas laborales, asumiendo tanto el rol de entrevistado 
como de entrevistador, siempre que el cuestionario haya sido preparado con antelación.

j) Se ha logrado un discurso que, si bien afectado por ocasionales pérdidas de fluidez y por una 
pronunciación, entonación y acento influenciados por la lengua materna, permite hacer presentaciones 
breves sobre temas conocidos que son seguidas y comprendidas sin dificultad.



4. Es capaz de escribir 
textos coherentes y 
bien estructurados 
s o b r e t e m a s 
habituales del sector.

a) Se han elaborado ejemplos de los escritos más habituales del ámbito laboral, ajustando éstos a los 
modelos estándar propios del sector: informes de actuaciones, entradas en libros de servicio, presentaciones 
y respuestas comerciales…

Writing 20% 
CV 
Cover letter 
Email orders 
Reports for P.P: 
Answers to questionsb) Se ha redactado el currículum vitae y sus documentos asociados (carta de presentación, respuesta a una 

oferta de trabajo…) de cara a preparar la inserción en el mercado laboral.

c) Se ha solicitado o transmitido por carta, fax, correo electrónico o circular interna una información puntual 
breve al entorno laboral: compañeros de trabajo, clientes…

d) Se han redactado descripciones detalladas de los objetos, procesos y sistemas más habituales del sector.

e) Se ha resumido información recopilada de diversas fuentes acerca de temas habituales del sector 
profesional y se ha expresado una opinión bien argumentada sobre dicha información.

5. Posee y usa el 
vocabu la r i o y l o s 
recursos suficientes 
p a r a p r o d u c i r y 
comprender textos 
tanto orales como 
escritos del sector. Los 
errores gramaticales 
no suelen dificultar la 
comunicación.

) Se ha adquirido el vocabulario técnico necesario, de manera que se recurre al diccionario tan sólo 
ocasionalmente para la comprensión de los documentos y el desarrollo de actividades más frecuentes del 
sector.

Specific Voc 20% 
From  TASKS 
TO LISTEN AND READ

b) Se han puesto en práctica las estructuras gramaticales básicas más utilizadas dentro del sector 
profesional, consiguiendo comunicar con un satisfactorio grado de corrección.

c) Se han desarrollado estrategias de aprendizaje autónomo para afrontar los retos comunicativos que el 
idioma planteará a lo largo de la carrera profesional.

12.2 Contenidos          	  

Table 2. Course Distribution in Categories 

Temporaliza
c i ó n p o r 
Evaluacione
s

Materiales 
“English for Construction” (II)



1. Anál is is de las 
n e c e s i d a d e s 
comunicativas 

Pre-course Needs Analysis:	 Questionnaires 

	 Interviews 

	 Pre-course Tests 

Ongoing Needs Assessment:	 Weekly Student Feedback 

	 Student Testing Results 

	 Course Evaluation Reports

1 Evaluation Appendix 1 
Test your level:     √ http://
www.englishjet.com/
english_courses_files/
test_level_answers.asp

2. Comprensión de la 
l e c tu ra de tex tos 
propios del sector:

1. La organización de la información en los textos técnicos: 
índices, títulos, encabezamientos, tablas, esquemas y 
gráficos

X Reading real English 
texts/or in Textbook

2. Técnicas de localización y selección de la información 
relevante.

X

3. Estrategias de lectura activa. X

4. Comprensión, uso y transferencia de la información leída: 
Síntesis, resúmenes, esquemas o gráficos realizados 
durante y después de la lectura.

x X x “Writing Guidelines for 
Engineering and 
Science Students”; 
Résumés 

5. Las relaciones internas en los textos.
x X x

6. Elementos de cohesión y coherencia en los textos. x X x

7. Estudio de modelos de correspondencia profesional y su 
propósito.

X X X Writing Guidelines

8. Características de los tipos de documentos propios del 
sector profesional

X Estimation Worksheets

3. Interacción oral en 
el ámbito profesional 
del sector:

1. Fórmulas habituales para iniciar, mantener y terminar 
conversaciones en diferentes entornos.

x x X Role plays

2. Estrategias para mantener la fluidez en las presentaciones. x x X Presentations 

• Estimating flooring 
• Elevations and orientation

3. Funciones de los marcadores del discurso y de las 
transiciones entre temas en las presentaciones orales, 
tanto formales como informales.

x X

http://www.writing.engr.psu.edu/workbooks/resumes.html
http://www.writing.engr.psu.edu/workbooks/resumes.html


4. Identificación del objetivo y tema principal de las 
presentaciones y seguimiento del desarrollo del mismo.

x x X
orientation

5. Resolución de los problemas de comprensión en las 
presentaciones orales.

x x X

6. Simulaciones de conversaciones profesionales en las que 
se intercambian instrucciones de trabajo, planes, 
intenciones y opiniones.

x x X “English for Construction” 
(II)

7. Estrategias de “negociación del significado” en las 
conversaciones: fórmulas de petición de clarificación, repetición y 
confirmación para la comprensión:(1) message abandonment (2) 
code-switching   (3) filled pauses (4) self-repair , (7) 
circumlocution 	 (8) giving out the correct item       or phrase 	
(9) indirect appeal for help 	 (10) unfilled pauses and other-          

repair, body language asking for clarification-clarifying, asking 

for confirmation-confirming, inquiring-answering, guessing-
rejecting/agreeing, co-constructing-agreeing/disagreeing, and 
giving the correct phrase-confirming.You talk around it, if you don 
´t know a word

x x X Role plays

4. 4. Producción escrita 
de textos propios de los 
procesos del sector:

1. Características de la comunicación escrita profesional.
x x x E-amils, cover letter, ads to apply for 

a positin

2. Correspondencia profesional.  1 

x

2 

x

3 

x

3. Fórmulas habituales en el sector para la redacción de 
descripciones estáticas y dinámicas.

x

4. Técnicas para la elaboración de resúmenes y esquemas de 
lo leído o escuchado.

x x x Listen to a documentary on 
building and write a Report.

5. Redacción del Currículum Vitae y sus documentos 
asociados según los modelos estudiados.

x

5. Medios lingüísticos 
utilizados:

1. Las funciones lingüísticas propias del idioma 
especializado en procesos del sector, 

x x x “English for Construction” (II) 
“English for Construction” (II) 



Sociocultural Aspects 

- To show interest in economy and the crisis 
- To think and talk about the labour market 
- To think and talk about the construction industry 
- To show interest in knowing new people 
- To debate about different responsibilities 
- To show interest in economy and the crisis 
- To debate about giving personal information 
- To think and talk about jobs in the construction industry 
- To think and talk about the crisis and the construction industry 
-

CROSS-CURRICULAR TOPICS 

Moral and civic education 

To greet and introduce people 

To talk about other countries with respect and interest 

To debate about the crisis 

To debate about responsibilities 

Education for peace 

utilizados:

2. los elementos gramaticales asociados Tenses, 
Passives 
Comp 
Cond. 
Rep.Sp 
Pronouns 
Relatives

x x x

“English for Construction” (II) 

Reads from UK Online 
Arquitecture Magazine 

Watch / listen to youtube 
Gerand Designs 
documentaries 

Write orders, reports, cv, 
cover letter

3. y las estrategias de adquisición y desarrollo del 
vocabulario propio

x x x



To respect different countries 

Road Safety 

To use the car carefully 

Education for equality 

To respect men and women when having what is considered non-typical positions for their sex 

BASIC COMPETENCES 

- Communication in the mother tongue and in foreign languages: present simple (be, regular verbs), questions, plurals, prepositional 
verbs.  Pronunciation, intonation and stress. 

- Mathematical competence: Mathematical competence is the ability to develop and apply mathematical thinking in order to solve a 
range of problems in everyday situations, with the emphasis being placed on process, activity and knowledge.  

- Digital competence involves the confident and critical use of information society technology (IST) and thus basic skills in information 
and communication technology (ICT);  

- Learning to learn is related to learning, the ability to pursue and organise one's own learning, either individually or in groups, in 
accordance with one's own needs, and awareness of methods and opportunities;  to have an active participation in the activities 
developed in the classroom. To listen to the rest of the classmates and have a positive attitude towards them.  

- Social and civic competences. Social competence refers to personal, interpersonal and intercultural competence and all forms of 
behaviour that equip individuals to participate in an effective and constructive way in social and working life. It is linked to personal 
and social well-being. An understanding of codes of conduct and customs in the different environments in which individuals operate 
is essential. Civic competence, and particularly knowledge of social and political concepts and structures (democracy, justice, equality, 
citizenship and civil rights) equips individuals to engage in active and democratic participation;  

- Knowledge and connection with the world and environment It is the foundation for acquiring more specific skills and knowledge 
needed to interact with the world around. This should include awareness of ethical values and promote good governance. 

- Cultural awareness and expression which involves appreciation of the importance of the creative expression of ideas, experiences 
and emotions in a range of media (music, performing arts, literature, and the visual arts).  

- Being autonomous: is the ability to turn ideas into action. It involves creativity, innovation and risk-taking, as well as the ability to 
plan and manage projects in order to achieve objectives. To have a positive attitude towards the English Language. To improve the 
four skills studied.  To listen to the teacher’s explanations with respect and interest. 
Moral and civic education 

To respect people’s personal information 

To talk about other countries with respect and interest 

To debate about the crisis 



To debate about responsibilities 

Education for peace 

To respect different countries 
: 

3. Metodología: 
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para responder a las necesidades de comunicación en lengua extranjera para el 
desarrollo de su actividad formativa, su inserción laboral y su futuro ejercicio profesional, teniendo en cuenta el diverso nivel de competencia 
de los alumnos que acceden al curso. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar todos los objetivos del ciclo formativo y todas las competencias del título. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo deberán considerar los 
siguientes aspectos: 

- La didáctica del Idioma para Fines Específicos (o ESP) sitúa al alumnado en el centro del proceso de enseñanza-aprendizaje,lo que 
conlleva que el diseño y desarrollo del programa y los materiales estarán determinados por las necesidades comunicativas del 
alumnado. 

- Es fundamental, por tanto, llevar a cabo un análisis de cuáles son las necesidades del sector, así como un estudio de las situaciones en 
las que el alumno o alumna tendrá que utilizar la lengua. 

- Teniendo en cuenta estos principios y la duración del módulo, resulta aconsejable plantear, desde el punto de vista metodológico, la 
adopción de enfoques comunicativos, y más específicamente los basados en “tareas” (Task-Based Language Teaching) a la hora de 
concretar el currículo. Estas aproximaciones plantean clases en las que el alumnado desarrolla una serie de tareas en las que sólo se 
presta una atención consciente al aspecto lingüístico si es necesario para el desarrollo de la actividad. Lo importante es que el alumnado 
desarrolle su competencia comunicativa poniendo en práctica las destrezas básicas y que la actividad no la realice de una forma 
mecánica, sino espontánea, natural y creativa. La puesta en práctica de esta metodología resultará particularmente útil para los alumnos 
y alumnas del ciclo formativo, ya que necesitan la lengua inglesa como un medio a través del cual realizar algunas actividades 
académicas o profesionales. Finalmente, con este enfoque se refuerza la conexión entre las tareas de clase y las que el estudiante 
desempeñará en su trabajo, lo que indudablemente potencia su interés y motivación. 

 Se utilizará el libro de Texto “INGLÉS PARA CONSTRUCCIÓN II” Ed Pearson.  

En las dos horas semanales se realizarán estas  actividades:  

▪ Práctica oral profesional o de ocio; interacción; role play 

▪ Inglés técnico profesional: textos reales, situaciones profesionales reales, léxico específico. 



Utilizando las cuatro destrezas de producción y expresión. 

***Debido al variado y diferente nivel de competencia que presentan losalumnos, se debe atendermásal esfuerzo yal trabajo que a las 
competencias en alumnos con nivel bajo o nulo, contribuyendo así a la motivación del mismo.Las tareas pueden realizarse memorizando 
frases clave y con ayuda en exámenes y clase. Este tratamiento siempre conllevasatissfaciciónpor parte del alumno y del profesor, pues en un 
año es complicado pasar de un A1 a un B1 o B2. 

4. Temporalización Duración: 64 horas./2 HORAS SEMANALES 

1º Ev:  Comunicación básica, Textos técnicos (unidades 1 y 2) Curriculum y Cover Letter. Presentaciones Técnicas 

2º Ev. Comunicación básica 2 y Profesional. Textos Técnicos, Presentaciones Técnicas. Entrevista  
                   

                 3º Ev. Comunicación básica 3y Profesional. Textos Técnicos, Presentaciones Técnicas. Informes 

5. Evaluación y criterios de calificación 
Dado que es un task based method,  se evaluarán las actividades realizadas en clase, en grupo o en casa, evaluando todas las capacidades 
socio-comunicativas y el conocimiento específico de la lengua inglesa en esta familia profesional. Se harán pruebas o exámenes 
tradicionales trimestrales de las cuatro destrezas. Se atenderá al siguiente criterio para alcanzar la nota final: 

-1ªevaluación: 20% de la nota final 

-2ªevaluación: 30% de la nota final 

-3ªevaluación: 50% de la nota final 

• Si el alumno faltara en más de un 20% se atenderá a lo establecido en la familia  profesional, y presentarse a examen extraordinario 
final en junio y/o septiembre. Se realizarán por evaluación, en s. ordinaria y/ extraordinaria en caso de ausencia superior al 20% 
incluyendo todos los contenidos incluidos en la programación. 

• Si las faltas del alumno son justificadas, deberá presentar  dicha justificación para registro de  las tareas pendientes. 

 (Ver programación de aula de editorial en carpeta adjunta). 

Los criterios de calificación serán los siguientes: 

-Pruebas escritas: 40% 



-Expresión oral: 10%  -speaking 

-Comprensión oral: 20%  -listening 

-Expresión escrita: 10%  -writing 

-Comprensión escrita: 20%  -reading 
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